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Sesion 13.a estraorojnarla en 5 oe Noviemore de 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

SUlllario ! Javier (Mi?istro del Interior), Figueroa 
Acta de la sesion- anterior.-El señor Vergarai don JoaqUln, Infante, Ira.rrázaval, Laz

hace indicacion para que se prolonguen las cano, Matte, Puga Borne, Reyes, Sán
sesiones de los juéves i .,iérnes de cada se- cltez, Silva Ureta, Subercaseaux, Tocor_ 
mana i entre la Sala a ocu parse de calificar nuI Valdes Valde>l Vergqra Vial Vi-
las elecciones pendientes.-El señor Lazcano 11 '. . W -k M~' tí . l' * 'M· 
hace algunas observaciones sobre el exceso ~gas 1 al er . .l ar nez,.1 e senor 1-
de jiros fiscales contra el Banco de Chile i mstro de RelacIOnes EsterIOres. 
los fuertes depósitos de Chile en la Tesorería Aprobada el acta de la sesion anterior 
de. Lón.dres.-E~ señ~r. Fíguero.a (do~ }oa- se dió cuenta de los sigui~ntes negociOS; 
qum) pIde al senor Mmlstro la mcluslOn en 
la convocatoria del proyecto sobre viáticos 
a empleados de la Direccion de Obras Pú
blicas -Se suspende la sesion.-A segunda 
hora continúa la discusion del presupuesto 
del Ministerio del Interior.-:'e levanta la 
sesion. 

Asistencia 

Ofioios 

Dos de la O ámara de Diputados: 
En el primero acusa recibo del que le 

dirijió el Senado, comunicándole haber 
nombrado al señor Juan Castellon, como 

Asistieron los señores: miembro de la Comision Mista de Pre-
Balmaceda, J. Elías Sánchez M., Darío (supuestos en reemplazo del señor don 
Besa, Arturo Sanfuentes, J Luis iE' MI' 1 d 
Castellon, Juan Silva Ureta, Ignacio nnque ac- ver, 1 en e segun o en-
Charme, Eduardo Sotomayor, Rafael í vía aprobado un proyecto de acuerdo 
Devoto A., Luis Subercaseaux, Ramon que concede a. don Alberto Longé el 
Fábres,1. Francisco Tocornal, José pf~rmiso necesario para que pueda acep-
Feruández Concha, D. Valdes Valdes, Ismael tar el cargo de vice~cónsul de Suecia en 
Figueroa, Joaquin Vergara, Luis Antonio 
iniante, Pastor Vial, Leonidas Antofagasta. 
Irarrázaval, Cárlos Villegas, Enrique .! El primero se mandó archivar i el ee .. 
Lazcanb, Fernando Walker M" Joaqum I aundo quedó par:l. tabla. 
Matte Pé_-ez, RicarJo i los señores Ministros ¡o, C' d 1 T 'b Id C t 
Puga Borne, Federico' del Interior i de Gue- ~n,co e n una e uen as, en que 
Reyes, Vicente rra i Marina. partIcIpa que, despues de haberlos obser .. 

Aeta 

Se leyó i tué aprobada la siguimte: 

vado como ilegales, ha tomado razon, 
por haberlo así ordenado S. .K el Presi_ 
dente de la República, de los decretos 
que en ellos se enumeran, que son los 

«SESION 12.S ESTRAORDINARIA EN 4 DE siguientes: 
NOVrll:MBRE DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Ca.stellon, Charme, De .. 
yoto, Fernández Concha, Figueroa don 

En el primero, el decreto número 4,513, 
de 3 ele octubre último, del lvrinisterio 
del Interiur; 

En el segundo, los decr~to8 números 



383 CAMARA DE SENADORE~ 
-----~~

-----~~
~-~ .............. 

I 

4,524, 4,584 i 4,589 del mismo Millis- obligará a trasladar pronto la Bibli')teca 

terio; Nacional a otro local, Su Señoría cree 

En el tercero, el decreto número 4,711, necesario llamar la atencion del Gobier' 

de 21 de octubre, tambien del Ministe- no a que cuanto ántes debe adquirirse 

rio del Interior; un terreno amplio e iniciar en él una 

En el cuarto, el decreto número 1753, construccion adecuada para destinarla a 

de 5 de setiembre último, dEll Ministeri9 la instalacion de dicha Biblioteca. 

de Guerra; i Termina manifestando que desearia 

En el quinto, laR decretos números < oir qué propósitos abriga el Gobierno a 

1,660, ],659, i 1,690 del mismo Ministe- ese repecto. 

río. El señor Ministro del Interior ofrece 

Pasaron a la Comision Permanente de trasmitir estas ob~erv(\ciones del señor 

Presupuestos. Senador de Arauco al señor Ministro de 
Instruccion Pública. 

Solioitudes 

Una del Consejo Directivo de la So· 
ciedad Nacional de Agricultura, en que 

hace presente la necesidad de que al dis

cutirse la partida correspondier. te al 

cuerpo de jendarmes, se consulte el au ... 

mento que el Gobierno propuso a la Ca· 

misioíl Mista de Presupuestos i que an 

ella ha sido suprimida. 
Se mandó tener presente. 

Se tornó inmediatamente en conside· 

racion, a propuesta del sAñor Presidente, 
el proyecto de acuerdo, de que se ha dado 
cuenta, remitido por la Cámara de Di

putados, i se dió por aprobado sin debate. 
Su tenor es el siguiente: 

PROYECTO DBe ACUERDO: 

El señor Walker Martínez formula algu 

nas observaciones con el o~jeto de hacer 
notar los inconvenientes que Su Señorfa 
divisa en que el debate pendiente sobre 
los informes de la Comision Permanen.., 

de Presupue~tos; ya evacuados, acerca de 

los decretos que han sido materia de ob· 

jeciones de parte del Tribunal de Cuen

tas, no haya continuado en la órden del 
día hasta darle término. 

A fin de que ese debate no quede apla. 
zado hasta la primera sesion de diciem
bre próximo, el señor Senador propone 
seguir ~ratq,ndo de los informes ::t que ha 

aludido en el tiempo libre que quede en 

la ~primera hora, 1espues de los inci
dentes. 

Espresa tambien las razones que tuvo 

para pedir segunda discusion, respecto de 
las indicaciones del ~eñor Valdes Valcles, 

(sobre trámite de Comision para los 

«Artículo único.-Concédese a don asuntos que se mencionan en el ac~a de 

Alberto Longé el permiso requerido por la sesÍon de ayer. 

el número 4.° del articulo 9.° de la Entre otras razones que Su Señoria 

Constitucion para que pueda aceptar el tiene para no aceptar el envío a la Ca' 

cargo de vice-cónsul de Suecia en An- mision Permanente de Presupuestos del 

'tofagasta.» proyecto de lei pres~ntado por el señor 
Valdes Valdes, en la sesion anterior, men-

El señor Subercaseaux dice que ha ciona la de que las ideas contenidas en 

tenido oportunidad de visitar la Biblio- I ese proyecto han ¡,¡ido materia de estudio 

teca Nacional, i de apreciar el deplor~ble ~ en .dicha G~mision, i el .trámite propues· 

estado en que se encuentra la vahf)~a!to Importarla un apremIO que Su Seña. 

documen taci()H al!1 f~xi"tel; t p , a causa de i ria no puede acept al'. 

las malas cond¡cío[i:JR (k,[ t,dlGeio ún que ~ Ademas) no estando incluido e.,;e pro, 

actualmente se halla in-L¡).ldl-t QUA eOflWjyecto de iei entre los asunto" de la con· 

a esta circunstalloia ~e ~~grega h de que vocatoria, le ofreC6 dudas a Su SeflOrÍa 

la prosecucion de los trabajos del nU0VO el que pueda acordarse el trámite de 00 .. 

palacio de los Tribunales de J uiltieia I misíon .para ese negocio. 

) 
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El señor Valdes Val des, en contesta.. El señor Ministro eApresa tambien que 
cÍon a la última parte del discurso del acepta. la indicacÍon del seiior Walker 
señor Walker Martínez, da a conocer Martínez, para que se destine el tiempo 
los móviles-mui ajenos a todo propósi. libre de la primera hora a tratar de los 
to político-qud a Su Señoría lo han ¡m· informes a que se ha aludido. 
pulsado a formular el prnyecto de leí de El señor Lazcano, des pues de llamar 
reforma de la lei de 16 de setiombre de la atencion hácia algunas razones que se 
] 884, i su indicflcion para que pasara a dieron en el seno de esta Cámara i a las 
la Cornision Permanente de Presul>Uüs- censuras hechas en el público contra el 
tosjunto con el que tenia ya presentado siskma de ;:ple la carga i descarga en los 
anteriormente sobre votacion de los pre- ferrocarriles del Estado se hubiera estado 
supuestos_ "El que aquel rrimer proyecto haciendo a virtud de contratos privados, 
no haya sido incluido en la convocatoria, recuerda que en nota de fecha 26 de agos
no es, a su juicio, inconveniente pé¡ra que to último el ex-Ministro de Industria i 
pueda ser enviado a Comision, por tra- Obms Públicas, don J oaquin Figueroa, 
tarse deun trámite interno; i porque en impartió instrucciones a la Direccivn de 
la práctica se ha establecido que estas aquella Empresa para que la descarga en 
resoluciones no exijen la inclusion en la Valparaiso del carbon destinado a los 
convocatoria respecto de los asuntos so- ferrocarriles del Estado se hiciera por 
bre que recaen. medio de propuestas públicas. Agrega 

El señor Ministro del Interior da al que des pues de la sRlida del Ministerio, 
señor Matte las esplicaciones que ha so· del señor Figueroa, el Director de los 
licitado, respecto de la compra que se ha ferrocarriles, deRentendiéndose de las íns
hecho a don .Miguel Moscoso de la casa trucciones recibidas sobre el particular, 
para cuartel de policía i oficinas anexas habia vuelto a dirijirse ai actual Minis, 
en la ciudad de Talca. tro de Industria, quien ha autorizado a 

Des¡mes de dar a conocer el señor Mi· la Direccion para que proceda en la for
nistro hs antecedentes de este negocio, ma que estime conveniente respecto de 
envia a la .Mesa, a fin de gue pueda ser la movilizacion del carbon en Valparaiso. 
estudiado por los señores Selladores, el Termina haciendo presente que hace 
decreto orijinal número 2,567, de fecha estas observaciones a fin de que el señor 
30 de mayo último, que autorizó dicha Ministro sa imponga de ellas por la pren
compra i los documeatos que le han dado sa i se sirva concurrir al Senado a dar las 
oríjen. esplícaciones del caso. 

En seguida, el mismo señor Ministro, ( El señor Ministro del Interior sumí ... 
haciéndose cargo de algunas observacio< nistra algunos dfttos con motivo de lo 
nes hechas en la sesíon anterior, por el espuesto por el señor Lazcano, 'luien usa 
señor Lazcano, en órden al exoesivo mí· nuevamente de la palabra para insistir 
mero de decretos observados por jiros en en sus anteriores observaciones. 
exceso sobre los fondos consultados en los El señor Figuero1., don Joaquin, ter
item de la leí de presupuestofl, enuncia cía en el debate anterior, manifestanao 
diversos factores que han influido a ese que el señor Ministro de Industria le ha 
respecto, como ser la considerable baja comunicado que existe un contrato ver
operada en el oambio i la práctica esta- bal con el señor A guayo-que data desde 
blecida en la presente Administracíon, de algun tiempo-par:t movilizar el carbon 
no dejar impagos artículos de adquisicioll en Val paraíso, j que ese contrato no de
irnpostergable, si8tema, a su juicio, pre berá espirar sino prévio desahucio de un 
ferible al que ántes se observaba de hacer año. 
esas mismas adquisiciones a buene, C:len" En ei'lttl e;,;ta.L), i por l1'ther llegado la 
ta i p,ua pagarlos nna vez obtenido e: horfl, se pone término a los incidentes, 
despacho de los correspondientes suple- queJando con la palabra el señor Sena-
mento.... doJ:' de Valparaiso. 
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Se consulta a la Sala respecto de las Los Anjelei5;i el Reñor Figueroa,don Joa· 
indicaciones del señor Valdes Valdes que quin, aduce diversas consideraciones para 
quedaron para votarse en la sesion de hoi manife¡;tar la conveniencia de que se au .. 
i que tienen por objeto: pasar a b Comi~ mente la policía deValparaiso,a finde que 
sion Permanente de Presupuestos la mo pueda destinarse a Viüa del Mar un per .. 
cÍon de dicho señor Senador sobre refor'" sonal mas numeroso que el que actualmen
ma de la lei de 16 de setiembre de 1884, tese ocupa en ese servicio. Termina Su 
presentad~ el día de ayer, i la que se re· Señoría proponiendo que, con tal objeto, 
fiere a declarar G. ue la aprobacion jeneral s,: aumenten los ítem corrf.lspon?ientes 
de los presupuestos importa tambien la con cuatro inspectores, dos sub'lnsp~c, 
aceptacion en particular de todos los gas-l tore.;,;, diuz guardianes primeros, dIez 
tos fijos, i asimismo, que se pase a la Co- I guardianes segundos, diez terceros, un 
mision encargada de est¡¡diar la reforma j escribiente, un practicante, dos potrerizos, 
del Reglamento, el proyecto de acuerdo Idos carretoneros i '!ln cochero. 
del espresado señor Senador relativo a i El señor Ministro del Interior halla 
complementar el ~rticulo 91 del Regla- jjustificados los fundamentos de 'la ante
mento del Senado. rior proposicion; pero cree que, por el 

Estas indicaciones fueron c0njunta ... úlomento, bastaría aumentar el personal 
mente aprobadas por doce votos contIa de guardianes terceros en treinta indivi· 
ouatro, habiéndose ab.,;tenido de votar los duotol quese destinarian al servicio de Viña 
señores Vergara, Matte, Halmaceda I del Mar i modifica la indicwion del señor 
Figueroa, u0n J oaquin. Senador de Valparaiso, en el sentido de 

La indicacion del señor Walker Mar .. que en el item 496 se conS'ulte sueldos 
tinez, referente a destinar el tiempo li para novecientos diez guardianes terceros, 
bre de la primera hora, des pues de los en vez de ochocientos ochenta. 
incidentes, a continu:;¡r la discusion de los Dcspaea de usar de la palabra los se
informes evacuados por la Comision Per- ñores Silva U reta i vice-Presidente, se 
~anente de .Presup!lestos, sobre los ofi-; ¡cierra _el de.hate i, votada la i,1dicacion 
OlOS del TrIbunal de Cuentas, resulto ( del senor Flgueroa, en la forma propuea· 
aprobada por veinte votos contra uno. ta por el señor Ministro, se da tácita· 

Se suspendió la sesion. mente P;)l' aprobada, con el voto en con· 
A segunda hora el señor Vergara dice tra del señor Walker Martinez. 

que habiendo quedado poco tiempo dis- Los demas ítem, referentes a las poli. 
ponible para la discusion de los presu,., licías de la provincia de Valparaiw, se 
puestos, insinúa la idea de suspender, dan igualmente por aprobados con la 
porel dia de hoi, la discusion del proyec- indicfwion de b Comision re-specto de la 
to de la Cámara de Diputados sobre re- policía de Quillota. 
forma de la lei del papel sellado, timbres Los ítem correspondientes a la policía 
i estampillas. de los Anjeles, provincia de Bio Bio, 

Así se acordó. considerados conjuntamente con la indi-
Continúa, en consecuencia, la discu caeion formulada por el sflfior Dev0to en 

sion particular del presupuesto del Inte la sesían anterior, se dan tácitamente por 
rior; i se adoptan las resoluciones qUé a aprobados con diJha indícacion i quedan, 
continuacion se espresa: en consecuencia, como sigue: 

PARTIDA 5.1t 

Policías Item 
11 

A propuesta del señor Presidente se 11 

entra a la segunda discusion de los ítem 
relati vos' a las policías de Valparaiso i de 

Policía de Los A njeles 

806 Un prefecto _ . . . $ 
B07 Un inspector, 
808 Tressub.inspectores, 

con mil pesm anua
les cada uno. . . 

2,400 
1,500 

3,000 
I 

f 
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Item 809 Cín.co guardian.es 
prImeros, con seIS
cientos sesenta pe, 
sos anuales cada 
uno .. , ...... $ 31300 

11 810 Seis guardianes se
gundos, con gui. 
lJientos cuarenta 
pesos anuales cada 
uno.. • . . . •. 3,240 

11 811 Cincuenta i cinco 
guardianes terceros, 
con cuatrocientos 
ochenta pesos anua-
les cada uno. .. 26,400 

Continúa la discusion,pendiente ea la 
sesion anterior, del ítem 902, para ~os
tenimiento del Cuerpo de Carabineros, 
conjuntamente con las indicaciones de la 
Comision i del señor Ministro, i el señor 
Walker Martínez sigue desarrollando las 
observaciones a que dió principio en la 
sesíon precedente i termina su discurso. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Ministro del Interior i, por haber llegado 
la hora, se levanta la sesion, quedando 
pendiente la discusion del ítem en debate 
i con la pd.labra el espresado señor'Mi
nistro.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente uwnsaje de S. E. 
el Presidente de la República: 

«Conciudadanos del SOllado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso Nacional en el actual 
perlado de sesiones estraordinarias, Jos 
siguientes proyectos de lei: 

Proyecto que establece una ad uana 
en SantIago. 

Proyecto sobre cheques, 
Santiago, 5 de noviembre de 1905.

PRDRO MONTT.-Pedro N. Montenegro.» 

~.o De los iliguientes ofioios del Tribu
nal de Cuentas: 

a) «Santiago, 4 de noviembre de 1,9?8. 
-El Ministerio del Interior ha remlttdo 
a este Tribunal, para la toma de razon, 
los decretos supremos números 4,286 i 

,417, de 23 i 29 de setiembre último. 
El primero ordena que la Tesorerfa 

Fisccal de Chile en Lóndres entregue al 
Ministro de Chile en Francia la SUUla 
de dos mil seiscientos cincuenta i cinco 
francos cincuenta céntimos, para pagar 
al Instituto Pasteur el valor de quinien. 
tos frascos de sérum anti-bubónico, co
rrespondiente a la octava remesa, i de .. 
duce el gasto de la leí número 1,987, de 
26 de agosto de 1907. 

El segundo ordena que la Tesorería 
Fiscal de Lebu pague a la Compañía 
Carbonífera de esa ciudad, setenta i 
cinco pesos, por arriendo de un potre,. 
ro para lalaje de la caballada de la po. 
lida de esa ciudad. 

Ordena, ademas, que la mismo Te
sorería Fiscal pague a don José Mal
donado In suma de ciento cincuenta 
pesos, por talaje proporcionado a diez 
caballos de h misma policía, i deduc6 
los gastos del Item 923, partida 5" del 
presupuesto del Interior. 
- La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

Presidente de la República la represen
tacion prescrita por la 1ei de 20 de ene
ro de 1888, porqu:l segun consta de la 
anotacion puesta por la Direccíon de 
Contabilidad al hacer la refrendacion 
de los gastos que estos decretos auto, 
rizan, la leí i el ítem a qne se imputan 
están excedidos, i la Corte estinla que 
estos excesos no se encuentran com
prendidos en ninguno de los casos con· 
templados en el articulo 14 de la lei de 
16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome 
razon de los mencionados decretos, í se 
ha procedido a esta formalidad en cum
plimiento a las disposiciones legales 
que la ordenan. 

La Corte de Cuenta~ acordó poner en 
conocimiento del Soberano Congreso 
los decfl:ltos objetados i el que ordena 
tomar razon de ellos, en cumplimiento 
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~e lo dispuesto en. el número X del ar-;¡I~resupuestos h.a tomad? en .considera., 
ticulo 5. 0 de la lel de 20 de enero de;)~clOn el mensaje del Ejecutivo al cual 
1888. ¡'se acompaña un proyecto de lei de su-

Adjunto remito a V. E. copia autori- < plemento al ítem 167 de la partida 8: 
zada de los decretos i de la representa- del presupuesto de Guerra. 
cíon de la Corte de Cuentas. Habiendo resultado insuficiente la 

Dios guarde a V. E.-1. Ar;uirre L.» cantidad de un m:Uon novecientos mil 
b) «Santiago, 4 de noviembre de 1908. pesos consultada en la lei vijente para 

-El Ministerio de Hacienda ha remití- la reposicion del vestuario i equipo ne-
do a este Tribunal, para la toma de ra- cesados para la tropa de línea i para el 
zon, el decreto supremo número 2,095, continjente de conscri ptos, i siendo in, 
de 29 de agosto último. dispensable s!itisfacer el pago de com-

Este decreto ordena que la Tesorería promisos contraido¡:, el Gobierno soli
Fiscal de Santiago pague a The West cita del Congres0 nuevos recursos por 
Coats of America Telegraph Company un total de cuatrocientos quince míl 
la suma de mil cuatrocientos sesenta i pesos en moneda corriente i de ciento 
dos pesos sesenta centavos, por cable .. cinco mil cuatrocientos pesos en oro de 
gramas enviados por el Ministerio de dieciocho peniques. Esta última canti, 
Hacienda, e imputa el gasto al ítem dad representa el valor de los derechos 
1503, partida 20 del rresupuesto de de aduana que gravan el paño encarga. 
Hacienda. do al estranjero. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el La canLidad precisa que exije la he-
Presidente de la República la represen~ chura de las diversas prendas contrata
tacion prescrita por la lei de 20 de ene- das es de cuatrocientos cincuenta í seis 
ro de 1888, porque segun consta de la mil doscientos treinta i cinco pesos pero, 
arlotacion pUesta por la Direccion de como a la fecha del mensaje, o sea el 
Contabilidad al hacer la refrendacion del 20 de julio último, existia un saldo de 
gasto que este decreto autoriza, el ítem mas de cuarenta i tres mil pesos en el 
a que se imputa está excedido, í por es- ltem correspondiente, se ha fijado en 
timar la Corte que este exceso no se en- cuatrocientos quince mil pesos el 'Donto 
cuentra comprendido en ningunod0 lOS del suplemento. 
casos contemplados en el artículo 14 de Atendida las razones que contiene el 
la leí de 16 de setiembre de r884. mensaje i despues de oir las esplicacio .. 

S. E. el Presidente de la República nes del señor Ministro de Guerra, la 
na teniJo .a bien insistir en que se tome Comísion ha acordado recomendar a 
razon del mencionado decreto, i se ha vuestra nprobacion el proyecto de lei 
procedido a este. formalidad en cumplí materia de este informe. 
miento a las disposiciones legales que Sala de Comisiones, 31 de octubre de 
la ordenan. 1908.-Rlcardo Matte Pérez.-Luis .4. 

La Cprte de Cuentas acordó poner en Vergara.-I. Valdes V aldes .)) 
conocimiento del Soberano Congreso b) «Honorable Senado: 
el decreto objetado i el que ordena to' 
mar razon de él, en virtud de lo. dis· 
puesto en el número X del artículo 5.° 
de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V: E. copia autori, 
zada de los decretos i de la representa
cían de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V, K-J. Aguirre L.» 
3." De los siguientes informes de la 

Comision Permanente de Presupuestos: 

Vuestra Comision Permanente de 
Presupuestos ha tomado en considera" 
cion el mensaj e del Presidente de la Re
pública en que solicita del Congreso 
varios suplementos al presupuesto del 
Interior. De estos suplementos, que as 
cienden a un total de dos mmones tres· 
cientos veintiun mil pesos, se destina 
al servicio de policías la cantidad de un 
millon cuarenta i ocho mil pesos; a ca, 

a) «Honorable Senado: 
Vu~!'Str9. Cotllb1(1t1 Pt'rm~!Wfltl'i' 

rabineros? setecientos se~enta i un mil 
.t,,; f!",,,QB, '* GOrr';:O~l dQsci.~t1t()" oc.h~l)tl1 

• 
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i cinco mil pesos; a telégrafos, seten" objeto de este informe, cabe manifestar 
ta i nueve mil pesos, i a diversas otras que los datos i antecedentes proporci~
exijenc!as del Departamento uel Inte .. nados por el señor Ministro han perfil
dor) ciento treinta i ocho mil pesos. tido a la Comision juzgar de la conve-

Fn el curso del estudio practicado niencia que existe en conceder los 
para a,?reciar las causas de estos suple. suplementos pedidos, los cuales se ju~, 
mentas, se han form ulado observacio·- :tifican por las necesidades de los serVI
nes que versan sobre la aplicacion irre~ cios que están destinados a satisfacer 
guIar que, a juicio de la Comision, se durante el resto del año. 
ha dado, en algunos ítem del presu' El señor Ministro ha espresado a la 
puesto vijente, a parte de los fondos Comision que, debido a un error de 
consultados. copia, el suplemento de setecientos se-

Sin entrar a detallar eSaS observacio- tenta i un mil pesos que se solicita 
l1es, varias de las cuales han motivado para el Cuerpo de Carabineros, i a 
,splicaciones del señor Ministro del que hace referencia el preámbulo del 
¡ntertor, que fueron debidamente toma- mensaje, no figura en el testo del pro
das en cuenta, queremos, sin embargo, yecto de que se dió cuenta en el Senado. 
dejar testimonio de la opinion que me" Por lo cual, al re:o.l1endar a vuestra 
recen a la Comísion dos de las incofr(jc- aprobacion el proyecto de leí enviado 
ciones observadas. por el Ejecutivo, os proponemos agre-

C.on cargo al ítem 917, partida 5:, garle en el lugar correspondiente el su
figura un decreto espedido con fecha plemento omitido de setecientos seten-
22 de abril, fl virtud dd cual se han ta i un mi t pesos al item 902 para 
mandado pagar gratificaciones no auto· sostenimiento de dicho cuerpo, inc1u
rizadas por leí alguna, al prefecto, sub· yéndose los sueldos de jefes, oficiales, 

_ prefecto, comisarios i sub -comisarios de clases i tropas. 
la policJa de Santiago. 

1 con cargo al ítem I8,I, partida 7:, Sala de Comisiones, noviembre 2 de 
aparece un decreto, espedído con fecha I908.-Luis Devoto·A.-Luis Á.. Veri{a .. 
15 de febft;:ro, que manda deducir los ra.-l. Valdes Valdes.» 
sueldos correspondientes a dieciocho 
empleados de correos que no pertene
cen a la planta de lei del personal de 
esa reparticion. 

Las imputaciones anteriores no han 
debido hacerse, 1anto porque no te
nian cabida dentro de las glosas del 
presupuesto vijente, cuanto porque se 
opone a ello el artículo 28 de ]a Cons
titucion por el cual «solo en vi.rtud de 
una leí se puede ... Crear o suprimir 
empleos públicos, determinar o modi
ficar sus atribuciones, aumentar o dis
minuir sus dotaciones, etc.» 

Respecto de las irregularidades apun
tadas, el señor Ministro del Interior hizo 
notar que los decretos mencionados no 
habian dado lugar a observacion algu
na del Tribunal de Cuentas i que di:>po
siciones semejantes se venian tomando 
desde años atras sin que hubiesen sido 
objetados. 

Por lo demas, concretán:::lonos al 

INCIDENTES 

Valificaclon de elecciones 

El señor VERGARA.·-Sin ánimo de 
provocar un asunto gue pueda perturbar 
los espíritus en el terreno político, debo 
manifcsta,r que, [t mi juicio, ya es tiempo 
de que el Senad\) dedique una parte de 
sus sesiones a la caliticacion penrliel1te de 
las elecciones de algunos de sus miem
bros. -

Encontrándome afactado por esta si .. 
tuacÍon provisoria, desearía i agradeceria 
al Senado, que ¡'le tomara la molestia de 
ocuparse de estos negocios, i adoptar 
unft resolucion de carácter definitivo.· 

No es propio que en una corporacion 
como ésta, su personal no esté con sus 
poderes calificados en forma, En realidad, 
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cuando un miembro de e\Sta corpo:aeion 

sólo tiene poderes presuntJivamente llJ)l't l ' 

hados, casi, f'ef~or Presidente, lIO foi(; c()n" 

sidenl wm el carácter necesario para Hf\\: 

mil' las re"ponsabilidades del pupstn, e 

intervenir en todos aquellos asuntos de 

i~tere8 públieo en -lue desearía interve~ 

mr. 
N o sé si las comisiones eneargadafol de 

dictaminar se hayan reuuido en algurw 
ocasion; ignoro tambien cuáles sean lo,:; 

antecedentes que se hayan enviado al se

no de esas comisiones, en lo que se refie

re. a la eleccioll de CautÍn; me ba¡,,t.ó en 

ar-{uella ocasion formarme la conciencia 

plena del triunfo obt0nido~ i no me he 

ocupado mas de este asunto. 
Pero si estas comisiones hai:>ta ahora 

no se han reunido, yo les rogaría que lo 

hicieran i evacuaran sus infol'mes, "i así 

lo estiman conveniente. Sin ánimo de 

apremio, formuio illdicaeion -dejando a 

las comisiones tiempo para que estudien 

ei-t~s materiad-para que desde el juéves 

de la semana próxima, prr)longue el Se
nado sus sesiones de seis a sÍete de la tar

de, i destine esta segunda hora a califi

Car las eleccione¡;¡ que se encuentran 

pendientes. 

De este modo puede cumplir el Sena" 

do el alto deber de calificar las elecciones 

de sus miembros, i al mismo tiempo atell

der al despacho jeneral de los gastos de 

la Nacíon. 
El SeflOl' SOTOMA YOR.--Me en

cuentro en la misma condicioI1 que el ho· 

norable Senador por Cautin, i todavía, 

con la circunstancia agravante que mis 

l)oderes vresuntivos tienen ya cerca de , . 
tres años. . 

N aturalmente, me adhIero con toda 

decisiun a la ir,dicacion que ha formulad!) 

el sellor Senador. Creo que el Senado, 

por prvpio decoro, d~be reveFltir a sus 

miembros de todo el prestijio necesftrÍo, 

sacándolos de una Rituacion molesta e 

irlCl)frecta que no les deja bastante libero 

tad de aceiun. 

Reludones del Fisco con los Bancos 

El señor LAZCANO,- La cuenta 

que el Fi:'lco tiene en el Banco Chile 

hu sido ,:,xeec1icj,. En veinte milloneS de 

IY~'U';' ~;e;!'lm J(),~ datOii gl18 t2ngéi , cireuns. 

tntíci¡\ digu:l ,le ser tumada. mui (';: cuen" 

tft por el Gobierno, pues C"lllca a e,.'a 

ill"tituciün de crédito ta'l poderosa en 
situaeioll de tener que restrinjir los eré .. 

ditos que de dla solicitan los particula

res, J(~ que perjudica euormemente los 

llhfOCH.S. <", -

Mucho tllai5 llama la ateíjciocÍ este exce

so de .iiro:-, nsc¡\ks ¡,,;Í f.~e tiene en cuenta 

1(1 qUe; puLlican los diarios de hoÍ. Segun 

ello;~, lJuestra Lpgac:Í(J!l en LÓrHlres ha 

ernl1nUic¡ldo Que la Tescrería de Chile en 

Europa tiene' un sobrante que llega a un 

mii10Il do>;ci8ntas mil libras eRterlinas, 

próximarne(}te. 

Toumdos en (]UGn~H j¡l gran deuda del 

FisJ(, al Banco dl~ Chile; i el enorme so

Lrante que aquél tiene en Europa, por 

Vt;;ntaél de letra" reeíbidas en pago de los 

dertochos de eH portacion del sH.litre i otras 

causas, 110 e, de eiHraiía.r que los capita. 

li:,;tas i hornLres de nugocios, naturaLuen 

te sIl8picac\~s, orean v' r un nms allá, que 

no crr~() que exí"ta; pero que, para desva

nee,;r1o, eonviene oír la palabra del Go

biurno. 

Se cree ver un propósito pncubierto 

de Rcumulal' fundos en Europa para traer

l,,:~ violentauldlte a Chile eil el momento 

que so juzgue oportuno, a Gn Je levantar 

el eambio i servir a la idea, que muchos 

creen desgraoiadct, de realizar la cOllver

sion metcilíca en h fécha fijada por la lei 

VijO.1tl·. 

Estos dos hechos son en sunlÜ grado 

perturbadores de IfJS negocios del pais el 

dia de hoi. LOA horllbces prudentes 8e 

(~()ntit'llulJ, no haoen ne.<.;'ocios o los ha. 

cen el1 términos que los aseguren contra 

un porvenir lleno de reeelofl e incerti ... 

dumbres. 

Se me ha ftEegurado que los molineros 

i otros acopiadores de frutos: que deben 

t.'1mnr mui 1m nnenta la situacion que 

para él t ñu entrante puede .. crearse con el 

cUluplimiento rigoroso de la leí de conver:· 

I 

J 

I 

I 
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sion metálica, ajwltan ya sus negocios de Sabe el Honorable Senado que existen com pr~, FH ¡lIiéndo:;e a en biel'to (le tudl) depositados en los Barrc' ~s na,:ionales ai lo que ¡Judiera ocurrir. 1 esLa cotlducta rededor de CUaI'EnÍ",;" mill,iiJes d(~ pef!os. prudente se espliea ant.e es()~ d,),: heellOs El señor \VALKER ¡\fA RTIN.h:Z.--que ti,mell a la visL<t: gran cieucia tiS<'líl,¡ ¿A cucinto atioier,de la cuenta del Estado al Banco de Chile, por una parte, i con" en 21 Banco de Chile? 
siderablc sobrante de fond()~, fbeales en El serlOr FIGUEROA (Ministro del Europa ec'tablecido por datos de la Le~ Int,jriGJ') -Ureoquede veintea veinticinco gacioa ehilena en Lóndres, tl1illune~ apruximadament,e, S(éUOr Senador No creo conveniente que J08 jiros so.. El SAñor WALKB.:R MARTINEZ,--bre la cuenta fiscal se cstrétuen en la Sed, con interese" mútuos, sefior ~lí· forma que se ha hecho, pues, a ruaH Jel nil:>tro. 
ma: anotado, el Fisuo tambien resulta El señor FIGUEROA (Ministro del perjudicado en Hm; intereses, pues ya el Interior).-8i el Banco de Chile elevam Baneo de Chile, Il causa tal vez de la al ocho por ciento el int3res de la deurh disminucion de su caja producida por los fiscal, tlllvez habria llegado el momento enOl'mOfS jiros del Gobierno, ha elevado de cnbrarle el mislUo illteres del oeho por de cinco por ciento a ocho el ilJteres so- cient.o por la iolUtlla que el J:i\sco tien,~ bre los saldos en contra del FiiJco, a con prestada a aquella institucio!l. tal' destIe elLo ~el presente mes de no- El Honorable Senado no ignora qu¡~ viembre. el B¡wco de Chile debe al Estado la suma E;; do observar que miéntras 01 Fii5cO de St:íscÍentas m;] libras osterliilftR reu· obtiene el uno poe ciento I-wbrc el enotrue nÍündo el emDréstito del ferrocarril dll capital acumulado en Lóndres, mitra a Arica a La P-az, empréstito que calvez pagar el ocho por ciento sobre el dinero cslar(l, vencido, o, si no está vencido, lo jiradu en descubierto contra el Ha!l(~o estará en pocos dias mas 
de Chile. E"tci, tambien pendiente el pago que Con lo espuesto, i sin formular indica- debe hacer la Casa Granja i Cilmpañí;:¡. cion de ningun jéuel'o, espreso el deseo Sabu el Honorable S~~llado que esta de que el Ministeriu, !lO ah'lra, porque üa"a eomercia.1 ha tran"ferid0 el ferroca tal vez nste incidente lo towa de ;,orpre"a, rril do Caleta a 0010so a un sindicaté) dI) sino cuando lu crea opúri::ulIo, hiA.ga d(~- eapitalisbs ingleses que sólo espera pan. cln.raciones que puedan tt'anquilizar a los pagar la(l setecientas mil libras esterlinas hombres de negooi(}s i evitar :,1:~llsiblfs d qu'c: la Cfisa de Granja sanee algunod perlurlJ'wÍuneN. vicios de los títulos de aquel ferrocarril, El señor FIGUEROA (Miilijtro del i que se definan alguuas concesiones heInterior).-Cl'eo que COl'l't:sponderia al chas por el Estado para su construccion. señdr l\1inj,";tro de HaciolJeh cOilte",tar las Esto será cUflstionde cuatro, cinco o sei.;; observaciondl que acaba de hacer el ¡.;eñor días rua:,;, a. lo EutDO; de manera que el Senador por Ourieó, i ma:lifef,tnr el \leí" E3tado podnl di'-lpouer dentro de pocos dadero estado de lc8 fondu8 púb:i¡;"s tun- dias de Ullit :SU(U!1 cOllsiderablv qUl~ se de"o to en Europa como en Chile. tinad a am,)rtízar el saLlo de la deuda Nu Ob~t::Ult8, H,iéncl'dS mi h"!'l)l'nhh CülltnÁida con e~ Banco de Ohilló. colega el "eüor ~fin¡"t.r() ,.:(1 Haci"ndét da H,esp¡"ct'J de In" d"pócitf'S que tiene el 1ft respue:::;ta. pedida, me voí p. pf:rroitir E'itado en JOB B,mco.-j europeos, debo maanticipar algIrno;l dcltos. nife,tar al HO!lot'iible Sen:ldo que en E" efectivo que la lmenta del B¡uwo Europa no tieIle el Gobierno otros fon..., de Chile sobrepasa hoj de veinh; lllillones dos (lue los abflolutamente ind spl)lI,.;able, de pesos; probablemellte sIJa de veinti· para Kl'cvir nueí::tra d,mda estema. cinco o veintiseis millones. Sill é1wlnr;.:·o, D,: nl'we!'il, Rfc:ñ01' Pref:'idente, que es pre-:iso no olvidar que 1001 Bal1c\)~J de'" sie.u:,\) LU\\(110 que el liJllOrable Senador htJu 1,\1 .ml:ltl1d{) l"lo.lU¡).í:! P,H-Ü ~x)n~idcrn.b¡n1'i. '!lo};' Ot,.rici, 1M" hUyí'\¡ hCQtw c()O d", dii1eres 
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de los especuladores, de la jente intere,. Todo,,; Su b0nj()~, pUl' lJotOlieJad que 

sada en hacer bajar el c~mbio i prosentar desde hlwe tíC'!npl) el Fisco ha venido 

en una forma alarmante nueHtra situacl0n . aumentando su deuda con ti Banco de 

económica. . Chile en proporciones por demas consi-

Creo que con los datos que doi podrán" demhles, sin que nadie se pueda esplicar 

los señores Senadores formarse juicio; por qué ni p:::ra qué. 

acerca de estos rumores de que se ha. Muí podor()s~ puede ser f'8a institucÍon 

hecho eco el honorable Senador por Cu .. pero si el Gobinno estrema sus jiros, el 

ricó i espero que mañana mi honomble Banco, siguielldo ulla conducta prudente, 

colega el señor Ministro de Hacienda po- : se veria en el caso de limitar los créditos 

drá ampliar i completar dichos datos. .. a particulares. 

El señor LAZC~~O.-Comenzaré A eso que todo,; sabemos, debe agre

po!, prot~s~ar de las ultImas palabras del garse la eBposicion que publica hOl la 

senor MmIstro., . prensa. ellllwada de nuestra Legacion en 

Dentro de la corteSla que .todos debe- Lóndres, en la cual se afirma que el saldo 

~os guardarnos, no es posIble que se. a favor de la Tesorería de Chile en aque

Impute a ~n Senador el .cargo de hacers.e) lIa capital llega a un millon ciento no

eco de los mtereses partICulares, de decI· \ venta i dOB mil libms. 

res de esp~culadores, con prescindencia; U· d t d . t' t 

d l . t d l' l' .) nren o es as os Clrcuns anClas, 0--

e os ID ereses e, pals que son os unr, el d 1 f t 1 . . r d 

cos que debemos resguardar en el desem,.· ma aí3 e as uen es que ( e~o.lll( lCa ~s, 

N d t es i ue creo prestar un serVInlO al palf'" 

penEo
l 

e NnuesFrloGsUcaErRgoOs'A (M . t d 1 díciendo al Gobierno que seria bueno 
senor· mIS ro e. , . . 

Interior).-No ha sido mi ánrmo formular. d.lera alguna esplICaclOn sobre el par~ 

cargo alguno en contra del señor Se _ tIcular. 

nador. El señor FIGUEROA (Ministro del 

He querido manifestar tjtll sólo quc Interior).-Debo una esplicacion al ho". 

Su Señoría da mayor importancia de la rtora.ble Senador de . Curicó. Cuando yo 

que tiene, a los rumores o noticias a que manrf8staba que huhleran llegado al Se .. 

se ha referido' pero reconociendo como nado rumores ,>obre el estado de nuestros , , 
no puedo ménoB, que se inspira única- fon~os en nueBtra Tesorería en Lóndres 

mente en el propósito de cumplir sus tenIa presente que el señor Senador ha 

deberes. bia hecho incapié en que «El Ferro ::arril» 

El señor LAZCANO.-Acepto la es- habia publicado un artícu.lo, segun ~l cual 

plicacion que da a sus palabras el señor es?s .fondos era .de uu mIllon dOScIentas 

Ministro, pero estaba autorizado para. mil libras esterlInn.s 

atribuirles la significacion que les dí, pues \ El senilr LA7:C,', NO. ---Yo no he di. 

Su Señoría dijo, segun creo haberlo oído,; eho prcci:-.amt,ll tt., que se'.l un artículo del 

que me hacia eco de decires propaladot'; diario el (P18 bace eRa afirma~iotl, sino 

por los .especuladores; para el mejor logro j que en ese dia;'io se pn~lie¡~ el ,-'stado el.e 

de sus mtereses partlCulareR. ¡ aquellos fondos que el (~oblerno ha rect-

El señor FIGUEROA (Ministro del j bido de nuestra Legacion en Lóndrcs. 

Interior).-Dije que esos eran decires de) El &leñor FIGUEROA (J\Iinistro del 

esasjentes pero nó que Su Señoría los)Interior),-Pertectamente; el estado que 

trajera llevad? dc un móvil partic~lar.l ~ublica «~l F6rrocarril», ~e~uu e~ ,señor 

Jamas ?~ crCldo que Su ~eño.ria tuvIe~a) b~nador, establ.ece que h~l dlSpOlll.bl~S en 

otro movIl que el de serVIr el mteres pu- ILondres un trnllon dOSCIentas mIl lIbras 

blico. (esterlillas i Su Señoría preguntaba pa-

El señor LAZCANO.-No he ido aira qué se acumulan estos fondos cuan

pedir a los hombres de negocios las in- i do 'dentro del pais el Gobierno esM 

formaciones que he traído; jamas rne inR· )jirando en exeeRO contra el Banco de 

piro en SU"l intereRc8 i opininncs. ;,Chil0., rcstrinjicndo de esta manera el 
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crédito que ese bane0 pudiera hacer a 
los partjculare~. 

Califieaeion de eleeeionell 

Agreg}1bft Su Sarloría que tal vez ha, El señor BESA (vice-Presidente).-
bría en esto un propósÍ-t,o espeeial que Deseo hacer presente al honorable ~ena
seria el de traer aquello'! fondos repenti. dor de Cautin que muchos de los mlem" 
namente con el o~jet() de hacer subir bros de la Comision de Elecciones forman 
artificialmente el cambio. tambien parte de la Oomision Mista de 

A Presupuestos que funciona diariament~ ... esas espreciones me referia yo, i se 1 l' , t . , 1 ' J'ué<Yes 1 os unes, mar es, mIerco es 1 • esp!íca que contestara con algun calor a d A í 
S ~ tienen ademas que asistir al Sena o., s. 'u Señoría ya que suponia al Gobierno d 

os que si Su Señoría modificara su In 1-cap'lz de hacer esas especulaciones arti-
ficiosas. uacion en el sentido de alargar un poco 

01 plazo, hasta el lúnes 17, por ejeJ?plo, 
Me esplico '{ue en ese estarlo pueda la Comisiotl de Elecciones tendna un 

fijarse la cantidad de un millo!! doscien .. poco mas de tiempo para ocupartle de 
tas mil libras e:"terlinas, porqud sabe los informes a que ha aludido Su Señoría. 
Sil Señoría, como lo sabe el Senado, queEt señor VERGARA.-Corno COffi' 

los fondos en oro comprometid0s para mende el Senado mi propósito no es 
un fin esp3cial, segun leyes vijentes, figu- apresurar exaj Jradamente el asunto, pero 
ran en la caja de aquella resorería. considero conveniente insistir en el plazo 

Recuerdo plJrfectarnente quc en la es- que vence el juéves. Si llegado ese día sé 
posicioll hecha por el seí'ior Minittro de que la Comision se 11&. reunido demos
HacieuJa en el año anterior se hacia re- trando así voluntad para estuJ.iar el DP,

ferencía a las ,;¡eisci,mta" mil libra., qne 01 gocio '1U(' se le ha en~omend~do, i si a 
Gobierno habia presta.do al Baneo de pesar de eso no le ha SIdo pOSIble pre
Chilé, dinero pro~eniente del emrréstito sentar el informe, me parece que el Se
levantado p~ra la eonstrueoion del ferro', nado no tendria inconveniente en pro
caról de Ariea a La, Paz. rrogarle el plazo. Lo que de aquí al 

Es notorio, sin embargo, que esas seis. juéves se lU1ga podrá completarse en uno 
eientas mil libras están en el Bctt1co de 1) dos días llhtS, pero si nada se ha hecho 
Chile, proporcionadas en wútuo por un hasta ent6nees no me parece posible que 
plazo qne ha verwid¡) o está por vencerse. se inicie i termine el trabajo en los días 

El señor \::V ALKER MAR/rINEZ.- viérnes i 8ábado. 
Est.á vencidu. Agradeceria, pues, al señor vice-Presi-

dente que aceptara mi ~ndicacion tal co-
El señor InGU gROA (Ministro del mo la he formulado. 

Interior).-·Ji;n efeeto, creo quevencia por El señor BESA (vic'3-Presidente).
estos dias. Por lo demas, repito;que COl! Quizá':J no me he esplicado bien. Los 
eurro con el hOllorable Senador de Curi lúnes, mártes¡ miércoles i juéves hai reu
có en gUG no I~:'¡ prudente con tinuar ji- niOll de la Comision Mista de una ¡media 
rando el: exeeso eoutra el Bct!¡eo ;18 Chile, a tres de la tarde i sesion del Senado 
10 que hasta ahura ha tenido qlle hacerse d dI' h t la >lel's es e as tres as a ~ . 
porque el .Estado no podia disponer de No queda, pues, mas tiempo libre que 
lá3 seiscientas mil libras que estahan en el de la mañana, imuchos señores Se
poder de la Casa Granja; pero e"ta situa- nadores no pueden venir a esas horas. 
cion va pronto a liquidarse. Se ve, pues, que hai imposibilidad casi 

Tenga, pues, la seguridad el honorable absoluta. 
Senador de que lo>, Mini:,¡tros nos preo- El señor VERGARA.-Pero pueden 
cupamos de \lO aumentar la euellta con velJir el viérne;.; i Hábado. 
el Barwo, por mas q!le esM de subra El señor BESA (vic€,Presidente).
compensada cuandnasciende mas G ménos Serian solamente dos días; por eso ruego 
a veinticinco millones de pesos. al señor Senador que amplíe el plazo 
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hasta el lúnes 17; de esta manera h~lbria 
was tiemfJo disponib:e. 

Fondos fiscales 

El señor BALMACEDA.-Qlliero 
decir unas pocas palabras con relaeÍon al 
interesante asunto gue ha tocado el ho~ 
mrable Senador de Guricó. No Cfeo pru
dente preseindir de manifestar los incon. 
venientes que tienen estoR negocios de) 
Estado con los bancos. 

Lo que acaba de esponer el honorable 
Senador de Curicó es una de tantns 
manifestaciones de los inf'ollvenientes de 
estas rdaciones. En ~poca anterior esos 
négocioN llevaron al país a una sitnacion 
lamentable i deprimente para el Gobier", 
no hasta el estremo que hubo un jerente 
de Banco que se creyó autorizad e para 
decirle: modere Ud. sus gastos porque 
el Banco no le dará Olas fondus. Sin em~ 
brugo, esos bancos vi vian de la caridad 
del Estado, En las ad ministraoiones de 
Santa Mada, i B""lmaceda se terminó con 
este sistema, pero deslle alguIl tiempo se 
ha remcidido. 

Deseo llamar la atencion a la grave .. 
dad que envu~lve el hecho de que un 
Banco, en sus n2gociaciones con el Fisco, 
se crea autorizado para alz.1r cuando lo 
estima conveniente la tasa de intereso 
El Banco de Chile, segun lo ncabamos 
de oir al honorable Senador de Curicó, 
ha notifieado al Gobierno de que en lo 
sucesivo será de ocho por ciento el inte
res que le cobre sobw los saldos en des
cubierto. 

iI el Estado, pregunto yo, ha notifi 
cado al Banco de que le /:largará el ocho 
por ciento sobre 10s sesenta o setenta 
millones que le tiene en depósito en ias 
diferentes cuentas que, xisten en cada 
una de sus ajencias? Eneuentro, pues, 
mui grave este descoL.trapeso que hai 
entre el interes qU(~ cobra el Banco i el 
interes que paga. 

El honorable Senador lIa1nan, la aten-
c10n a la existencia e1\ ELll'opa, de un 
Jlllílon rt0~~i!~nt~~ ITlí! I¡¡)t',~".; ~ ~.,t·,~.~ llH<1d, 

d (t; ¡jt.' :t; ':\ ;~j\)!!f,:t q,~,; pi t.(:·"~d~ 

¡,-); O ti "ccAlí 11,. pa"ad.) al G,)bif~'l'ilO; ; pare .... 

cía indicar el señor Sen~id()r la eonve
niencin d,~ quP se trfljei'ul al pa.is alg'unos 
de ef,)(x; fondos, ahqra en viBraras de hs 
co-,echa!3, clw,r;do 61 üo,nerui¿ esporh •. dor 
se encarga de hacer mejorar el cambio 
para ;mear mas barak los productos 
nacionales. No me parece que sea éste el 
momento oportuno de adopbl,r esa me" 
dida, ,.i se tornan en cuenta las circuns-' 
tancias que acabo de hacer notar. Yo no 
soi partidario de lo que se ha llamado el 
circulante abundante. 

N () Boí do aq nellos partidarios del 
circulante ¡1,bundante i barato, ni tampoco 
de aquelloR ideólogos que creen que el 
oro se fahrica con la f'wta"lÍa. Raí tanto 
O1'1'ur de parte de uno como d810s otros, 
mas de parte de los segundos. 

No estimo tampoco que !Sean muí gra
ves las circuni3tancias porque atraviesan 
los Bancos; por el contrario, segun las 
noticias que tengo, en estos últimos 
tiempos han ido aumentando sus cajas i 
eon la líquidacion de 102; lJegocioíl despues 
de los desastres motivados por tantas 
empre"aR cread[ls por la fantasla de los 
especuladores, la situacion de los Bancos 
está mui léjos de ser grave; por el con
trario, tienen una caja mucho mas fuerte 
que en época anterior. 

:Me atrevo, pues, a esperar, que la 
contestacion que habrá de dar el señor 
'Ministro de H'lclellda, a la'; observacio· 
ne'! del señor Senador por Curicó, mani
fieste el propósito de iniciar siquiera la 
liquidacion de estas relaciones entre el 
Fisco i los Bancos. 

Creo que el medio de regularizar la 
Hacienda pública i los negocios privados, 
es mantener la mas absoluta divi¡;ion 
entl e los intereses particulares i los fis
cales. 

El sC'ñor LAZCANO.-DésAI) e8cla~ 
reeer tUl punto, sobre d que, seguramente, 
me he e¡;;pre3a¡)o Ina], ya. que el honora
ble Senftdor de Tarapaca ha entendido 
algo que yo no he dicho, o que, a lo mé· 
no", no he querido decir. 

Y¡) no htJ ul,di,lq dcs·:ar Q'le se tnigan 
v;l)l<:n¡,!dl1",~;-e id pi1. J c; l!s f,;, d8,; a~IlI.'l\J· 
1a¡!l).~ 8f\ lCI.lt'~Yt a~ i ;~t :08 nlJaL~s ,':E' refiere 
la v,~o"HJivn atJ) be ... tDr .:'lIml"tro chileno 
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en Lóndl eH, que Se ha publicade' hoi. 
Lójos de eso; creo haber 111!'\.nih·;tado 'lue 
una medida sernclante 1l1'üJuciri¡). verda 

~,' 1 

dera alarma en el pi'l,is. Lo que dije fué 
que se tenia, segun suposiciones fundada!-l 
en los antp.cedente;.~ que he aducido, que 
se pudieran traer in volunt(~riamente esos 
fondos, de aeuerdo con lo que piensan 
aquellos ideólogos a que se refería eí 
honorable Senador de Tarapacá, produ
ciendo así un alza fiwticia en lol cambio 
itlternaeionat que seria perjudicial parn 
todos nuestros negocios, i no benénca 
para el propósit.o q [le todos perseguimos, 
de cambiar la mala moneda de papel por 
morieda de oro. 

Me ha. parecido neeesario e:~plicur este 
punto porque tiene alguna gravedad. No 
me habia dado a entender del honorable 
Senador p')r 'Carapacá, i yo quiero ffue 
Su Scñ0rÍH no se quede en 81 GOnCe¡lto 
de que mi opinion sobre eRt;e particular 
es la que Su Señoría me atribuyó. 

InclusÍon en la convocatorÍa 

El señor FIG U I'~H.O A (don J oaquin). 
- Ruego al señor Mitllstro del Interiur 
se sirva recabar de S. E. el Presidf:'nte 
de la Repüblica la inclusion en la con.., 
vocatoria de un proyecto que aumenta 
los viáticos de lOB empleados de la Diree· 
cion de Obraí:i Públicas que tienen que 
salir de Snntiago en comiioioll del ¡;ervieÍI). 
Le atribuyo importanüia H este proyedo, 
porque uno de Id"! faetores que impiden 
que la construeeiOll de las obraR públiullR 
avance como es debido, e~ la poca viji~ 
lancia debido al escaso viático que se da 
a ,los injenieros eneal gados de vijiJar eRa 
construccion. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior) -Torno nota de los deseos del 
señor Senador i procuraré qatisfacerlos. 

CaUficación de elecciones 

El ",eñor ESCO BAR (Pre'üdente ).-_. 
iA1gun Reúor Senador di!Rea hacer Ut;() 

de la palabnl,? 
Terminados los ilJcide Il tN;. 

Se va a votar la il1iicaeíon del honora-

ble Senador por Cautin, illodi6üuda pUl' 

el señor vice-Presidente, . 
El señor VERG ARA.-y o pediría al 

señor Presidente que pusiera en votftci(,n 
mi inclicacion orijinal i no en la fúrma en 
que fué modificada por el honorable vice~ 
Presidente, 

El señor B}l'SA (vicePresidente).
Su Señoría sabe que la Comision no po ... 
drá in'6sell tal' ningun informe el juéves 
próximo. 

El señor VERO ARA.-Pero de hoi 
al juéves He sabrá, por lo ménos, si la 00-
mision tiene el deseo de presentar algnn 
informe. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si n u hubiera unanimidad, creo que habria 
dificultades para proceder a la votacion 
de la indieacion del honorable Senador 
por Cautin, segun el articulo 8.° del 
acuerdo de 22 de enero de 1906: «en caso 
de elecciones estraordinarias, la Comision 
deberá presentar su informe en cinco dias, 
i el Senado las discutirá con preferencia, 
observándose los procedimit::lltos indica~ 
dos en el artículo 6.°» 

El ltrtícu lo 6. 0 del mismo acuerdo dice: 
«El Senado celebrará sesiones diarias de 
dos a seis de la tarde, con 'escepciun de 
los dias feriados, destinadas esclusiva
mente a la calificacion de las elecciones i 
aJ conocimiento de las reclamaciones de 
nulidad.» 

De manera que el Re~'lamentu dd Se
nado ha prescrito los procedimientos que 
deben adoptarse cuando se trate de cali...: 
ficacion de elecciones o poderes. De modo 
que si la indicacÍon del honorable Sena
dor por Cautin fueta aprobada, una vez 
evacuados los inf,)rmes respectivos, el 
Senado debería celebrar sesiones diarias 
de dos a seis de la tarde, destinadas es
clusivamente a la calificaeion de las elec-. 
cíones pendiente!", suspendiendo, natural
mente el conocimiento de cu:tlquiera otro 
asunto, a no ser que la Cámara quisiei a 
tomar:5e h1 molestia de celebrar sesiolH s 
a otras horas que las ordinarias para ocü
parse de los pre::mpueHtos i de tautos ne
p;ocjos urjéntes qUl3 pon den de ,u :;on"i .. 
deracion. 

El seiíor VERGAHA.--Al furmular 
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mi indicacion, liO ha sido mi propósito el 
.producir perturbaciones de caráJter po
lítico, ni tampoco retardar el despacho 
de los presupuestos. 

Creo que no habrá un solo miembro 
del Senado que no concurra conmigo en 
estos dos propósitos: procurar constituir 
definitivamente el Senado, sin introducir 
dificultades de ningun jénero i no demo., 
rar el despacho de los presupuesto. 

De aquí por qué consi:lero que no ha ... 
brá ningun señor Senador que se oponga 
a mi indicacion. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no hubiera habido oposicion ... 

El señor VERG ARA.-En realidad 
no se ha opuesto nadie; el señor vice~ 
Presidente solo h1;t modificado mi indi
cacion en cuanto se refiere al dia que 
deba comenzar a rejir. 

He dicho al señor vice-Presidente que 
si la Comision entra a estudiar esta mate
ria i el miércoles próximo aun no ha tenido 
tiempo de evacuar su informe, uno de los 
miembros de la Comision puede venir a 
pedir al Senado una prórroga de algunos 
dias para la pre.3entacion del informe, i 
el Senado la acordará sin duda. Esto es 
10 que ha ocurrido siempre. 1 no hai por 
qué temer que no suceda ahora. Porque 
suponga el Senado que de aquí al juéves 
no se reuna la Comision ni manifieste 
propósito de ocuparse de este asunto. 
Si en este plazo se ha visto que la Co~ 
mision no tiene Ir. intencion de reunirse, 
nada se ganaria con concederle dos días 
mas para que informara. 

lIai otra consideracion que va a influir 
seguramente en el ánimo del señor vice· 
Presidente para que no insista. Mi indi
cacion se refiere a todas las elecciones 
que se encuentran sin ca'.ificar, i hai al
gunas, como la de Valparaiso, por ejem
plo, que <;eguramente no dará oríjen a 
dificultades i que ni necesita talvez de 
informe de Comision, i si lo necesita, se 
podría evacuar en cinco minutos. 

De manera que sin inconvúnidnte al. 
guno puede fiiarse el juéves próximo para 
que empiece 8 rejil' mi indicacion, i des 
pues se verá si hni necesidad de fijar otro 
dia posterior. 

El señor BALMACEDA.-Como soí 
mi.embro de la Comision de Elecciones 
debo contribuir a informar a la Cámara 
sobre las elecciones pendientes, pero la 
participaciones que he tomado en una 
de las Comisiones informantes me pone 
,en el deber de renunciar ese cargo. 

El s0ñor ESCOBAR (Presidente ).
Par;t el caso que el Senado acuerda acep
tar la renuncia del honorable Senador 
por rrarapacá del cargo de miembro de 
la Comision de Elecciones, propongo 
en su reempla:w al honorable serlor De
voto. 

El señor SANCHEZ MASENLLI 
- V oi a decir unas pocas palabras. 

La discusion que acabamos de oir me 
parece que será un estímulo suficiente 
pa,rn que la Couüsion de Elecciones se 
reuna, si hasta ahora no se ha reunido, 
e informe ú la brevedad posible sobre las 
elecciones pendientes. 

ERtas cuestiones eleccionarias es con
veniente que no sean tratadas en la Cá· 
mara, porque es mui difícil tratarlas en 
las condiciones de tranquilidad que seria 
de desear. 

El espíritu partidarista se exalt¡ti apa~ 
siona, razon por la cual convendria que 
se averiguara la verdad de lo ocurrido en 
las elecciones en el seno de la Comision 
ánte." de traer estas cuestiones a los de~ 
bates del Senado. 

Me parece tambien que si entráramos 
a calificar las elecciones sin prévio infor
me de Comision, haríamos perder un 
tiempo precioso ít la Cámara. 

En vista de la discusion habida, creo 
que los miembros de la Comision de 
Elecciones tratarán de satisfacer los de
seos manifestados por los señores Sena· 
dores í pres3ntarán en breve los in
formes í:;obre todas las elecciones pen'· 
dientes. 

Me parece que esto basta pe; ra dar por 
terminado este in(~idente. 

El boñor DEVOTO. - Como boi 
wiembro de mu,.:ha.s Comisiones, me es 
enteramente imp{)sibl(~ desempeñar el 
cargo para qne acaba. de 'nombrarme el 
señor Presidente, i ruego a Su Señoría 
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que se sirva nombrar a otro señor Sena
dor en mi lug'ar. 

El señor ESOOBAR (Presidente),-
El Senado ha oido la renuncia hecha por 
el honorable Senador por Bio Bio, i p;:¡ra 
el caso gue sea acopbda, prr'pongi) en su 
reemplazo al honorable Senador por Val, 
divia, señor Sánchez Ma .. sGnlli. 

El señor VERGARA -Cunvendría, 
serlOr Presidentt." dpjar para mañana la 
E'olucion de la cuestio[l su"citada con 
'llOtivo de mi indicacion, a fin de pro' 
curar llegnr a un aeuerd() sobre el parti
cular. 

E~ señur ESCOBAR (Presidente).-
SI no haÍ iucoll\(eniente, a.:,¡í se hanL 
Acordado. 
Se suspende la sesíon. 
S l " l ' . e 8u .. ~pen( 'iD a f:.eswn. 

SEGUNDA HORA 

Suplemento al lIIinisterio 
del Interior 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Continúa la sesion. 

El señor SECRETARIO.-Se ha re· 
cibido un informe de la Comision Per
manente de Presnpuestos sobre un pro
yecto que concede un SUpl!'fliento ai 
presupuesto del Minit:iterio del Interior 
para publicaciones de árnbas Cámaras, i 
arrendamientos i pago d0 ca,.;as para lIl' 

tendente" i gobernadores. 

Tabla de de fácil despacho 

yecto que nwdífica el impuesto de papel 
sellad", timbres i estampillas. 

El señOr' SB:CREl'ARIO. - Quedó 
pendiente la di"'cusion del nTÍmero 43 del 
artíeulo 3.° l':;SDecto del clwl el honora .. 
::'1Añor Vergara 'hizo illdíeacion para. que 
se di8'cutiera conjuntamente con el núme .. 
ro 44, 

El señor BALMACEDA.- ¿No se 
acordó ay(;r susptmdcr' la discusion de 
e¡.:te proyeeto miéntras se discuta el pre
supue:<to del Millisterio del Interior? 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no se hiciere observaciDn, quedaría 
acord.ado nntrar li1l11edi1thunente a clisen
tir Jos prm<up l l0.'itU'i. 

Ac()rd¡Jto. 

Preílltilluesto del Interior 

El señor ESOOBAR (Ptesidente).
Continúa la disousio!l del ítem 902, rela
tivo al servicio de Carabineros. 

Puede hacer uso de la palabra el ho
norable Ministro del Interior, que que
dó con olla ","11 la sesiofl anterior, 

El señur FIGUEROA (Ministro del 
Jn t,.'l'Íor).- - DeDo principiar, hon0rable 
Presidente, pOI' rectificar una afirmacion 
que h¡z,) ¡.yer el sei10r Senadol' por San
tiago. 

Su St:ñuría espre"ó que el Cuerpo de 
Cara bin AroS no podia ser considendo 
escl¡¡;,;ivamellte como una fuerza policial, 
pero que en ningun caso dehía entender· 
se que era parte in t.egrante del ejército 
de línea. Pues bien, en la Jei vijente que 
fijR la" fuerzas d\:! mar i tierra, se autori
za la exi~teneia del Cuerpo de Carabine
ros eOIl una dotacioH máxima de mi.J. sete
cientus ;,inuucnt;¡, hornuret:i; por con si .. 
guiente, se le debo con.',iderar COIllO una 
fuerztl, militar perteneciente al ejército 
de línea. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Presidente anuncia como asunto de facil 
despllcho, para la 8esíon próxima, el 
proyecto ya informado de que se ha dado 
cuenta en la presente sesion, que concede 
un suplemento de cuatrocientOi:; quince 
mil PE,SOS oro de dieciocho peniques i 
ciento quince mil moneda corriente, para 
vestuario i equipo de lOí:; individuoí:l de Ademas, en el Reglamento Orgánico 
tropa del Ejército. de aquel Cuerpo,,.;e lee lo :..;iguiont€': 
, _ «Arttíeul r } LO El Cuerpo de Carabi-
lmpuesto d~ paJ.el sellado, timbreíi, Ud'O • .,; (~¡,;Li destinadu a velar por la :..;e~ 

1 estampIllas (g'ul'idad públíc~ i a aS('O'urar elmantení . 
El "flúor ESOOBAR (PreSid(H1~8)'-fl miento del órdcn i la, ~t~ervarl(;ia de las 

COlltinúa la discusion particular del pro- leyes en t,)do el territorio de la R~pú. 
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blica, i en particular ell ley,; cam pu:-; i 
caminos núbli,?os. 

Una vijilaneia ar:tiva, CUlltÍlliJ:J. i rvpl'c
siva constituye la e3enci" de su ¡.;ervi,<ju. 

Art. :2.0 El Cuerpo de Cnrflbim'l'os for
ma parte)ntegrant8 del Ejército i, en ca,· 
so de guerra, concurrirá con lat'i demas 
tropas a las opaanioncs l' IIJi tap;.~. 

Art. 3. 0 El Ouerpo de Oarabint:;!'Os 1"'.3 

rejirá por sus reglanv:ll tos relipt1ch vm~ en 
lo que toca a su org¡},niZBCion i seni,io 
particular, í en todo lo demas, por las 
disposiciones jenerales ele las leye¡.; i re, 
glamentos militares.» 

En consecuencia, se tntta de un euerpo 
que está sujeto a la ordenanza militar i 
que debe roer consíd(:raJo como fuerza. de 
línea, porque solo así se e"plica que el 
Congreso, DI aplübar 1ft leí vijl~llte que fija 
las fuprzas p(jrmanente- de mar i tierra, 
comprendiera entre esüu, fuclzaR a le.s 
carabineroi:l, autorizando a S. E. el Pre
sidente de la Ref> l íblica para lUitrltellE:J' 

en servicio hasta mil setecientas cincuen
ta plazas. 

Es verdad que posteriormE'nte el Onn· 
greso no concedió los fOI¡doR necesarios 
pora el mant~nimient.o dE' este cuerpo 
con el número de oficiales í de 
de tropa mencionado en la lei. Tengo a 
la mano un G:,tado de la dotltcion efectiva 
de este cuerpo en el curso det presente 
año. 

F~sas dotaciones erall: 

En enero ........... 1,] 44 individuo", 

" febrero .......... 1,142 H 

" marzo ....•...... 1,134 11 

11 abril, ........... 1,108 11 

" JIlayo ............ 1,167 " 
11 junio ..•......... 1,~24 " 
" julio ............ 1,233 n 

" agostQ ......•.•• 1,187 11 

" setiembre .•...•.. 1,182 11 

11 octubre .......... 1,206 11 

--~~~~~-~ 

que, a pei'ar .30 hahE,rse ajado por deul'eto 
d,; ,_'1'\12,) del¡ll'e:-',Ltp ¡¡ÚO una fuerza de 
!llíl ('1::lj!'COC¡¡ rti¡-: {J¡'¡(l).',+a ido>, indivi
duo,,_ j¡;¡ya (jxi"tid<l Sil;llpre un veinte 
f,or ei"otíl méllos dd la doi:aeion nominal 
fijqda. 

PHPando ahora a ocup¡¡rme de las COll

el Íci()J)('s el) (lIJe h dectú::¡, este ~ervicio 
de cal;' bjnf~n\s, puedo lll;Jnifestal' al hono· 
labie Sellltdor I~or SantiBgo iUü !a¡.; afir 
rrw(~i'!I¡e", h8eha"i en la F<¡:'Hioll de ayer por 
Su Seüoría, IlH;réC?l) alguna rectificacicn. 

El llOtlorahlA Sen::tdor, deRpuPs do de .. 
c!rtrarF<o mnral111pnte fatigado, eOill() lo 
, ' ¡ 1 ',', (lijO, p"rlt (('Sr ego)' ~UH i3nerJPls, enCljll1S 
q~w todo, (~()r~oc('m{):, 1 qu'.) ~yasta cada vez 
qrp-' sustuntn ¡:';-LlS Opil.iollCf',aludió al hecho 
(le que en un', propiedad perteneciente a 
un m:(jlI1bro de ",u familia habia vi"to s¡em 
¡:n-' dos ('arél bineros deso;:ulmdos haciendo 
,,:::rvicíoR dq;n\Sf:\tieIJs en 1ft Cflsa del arren· 
datariu del fundo, 

El señor WALKER MAR'rINEZ.
NI) lw di0ho tanto. He manifestado soJa
mentc" que he vi"tu dos cambineros en las 
casas de un fundo vecino ,1 mi propit-·dad. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Int.eliol').-.Agregaba Su Señorh que es 
verdRd cino los earabinnos llevEl,nla con· 
fianza i la tranquilidad a los fUlldo,.:; pero 
corno son pagados i m:llltenidm; con los 
fondo,; púhlic0s, no deben vincularse al 
cuid,ldo do determinada" propiedades par
ticulares. 

Muchas veees IUf; carabineros hacen 
:;;ervicÍos e~peciaJu; en alguna rejion, pero 
no se ponen a las órdenes esclusivas de 
los propietarios de fundos. 

SfJ e':ltudin pür la DirecGiC'11 d,C) este 
cuerpo la ubicacioll de ciertas línea.,s que 
merecen algun (Juidado u observacion i 
se reparten en ellas algunos carabineros 
escalonándolos. Alií se forman las seccio 
nes. Tellem~s u,na d~ éstas, p~r S ejem 
pI!), ell'~jru SantIago 1 O uracavl. e re· 
p'li-te HU grupo de carabinoros en diver-

Re comprdnde fácilmente qUe la dota- iias e"tacione::i do los ferrocarriles o en los 
cÍon efectiva "ea muí iuferÍor ;1. la dota- fundos, en o0terminaduci puntos, para 
cj(;m . nomiml fi.iada ,en 1m; JC(Tetos de [',¡del' }'o!)(',rse al hRhli'l. unos con otros, 
organizacicn del cUHrpo: ;n,,, bcl.j!"ts por \ ijdnr l'Wjo,' 1 i-ctbcll' lo ¡UO pasa. en toda 
licenciamionto, las desercl0nes i las dlfi· la "eneion. Pi)!' este ;·n·~dio se impiden 
cuItades para el rGclutamiento, hacen los robus de animales i los salteos i se 

./ 
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comágue llevar la paz i triwquílidaJ a 
toda un<t [~éccí()n, con Ull lJúmero tHui 
reducido de ¡.,aldado;;;, 

En E'ipafía este serviciIJ 'iC ]¡a~e en U'la 

forma i1náli1gll, con la difel'onnia. de 'l'h 
los pequeñ\ls deHtacament:)s dH d'18 sol 
dados, o par(jas dt: guardias eivileR, no 
se fiitúan en los fundo,; partieulare." sino 
en casetas que el gstado con,.,truye, para 
el efecto. en los caminos públic(}s a dip
tancift de tres o OU1l.tro kilómetros una 
de otra. Aquí se haoB este serví()Ío con 
mas economía p9ra el E~tad(), porqan 
los carabineros, en vez de situar.;e ell 
casetfJ.8 fiscal{~", lo hacen en los fundo" 
particu1are."" donde "e 1,)s da la ali rntJll" 

tac:on para elloFl i talaje parn sus :oni· 
males. 

De modo que no tenia raz·m el h(lllO~ 
rabIe Senador por Santiago al alirm¡:¡,¡' 
que el Fisco estaba proporcionandu a 
lo" particulares soldados que no det3em
peñaban ;'propiamente oficio militar ni 
policial, sino mas bien de sirvientes de la 
casa donde se instalaban. He manif¿s 
tado que esos soldados no (1 u8dan some
tid03 al servicio de los particulares, de'ld¿ 
que se les distnbuye por neCit,WttlllcntO:l 
en una zona o seccion, haeiéndoscles dLl
pender de un oficial que los supervijila i 
está en contacto eorl ellos para Ilfl.lnar, 
l~s. a donde sea necesario pn.ra el ~;;er 
VIClO. 

En consecueneia, insisto en pedir al 
Senad0 que mantenga el ítem eu la "Ulua 
de un millon setecientos mil pesu<s soli· 
citada por el Gobierno en el proyecto de 
lei de presupuestos. Para esto tumo en 
cuenta, muí especialmente, las necesida
des de la zona austral del pnis, que es 
mui est",ma i que no puede ser vJjílada 
por las policías comunales. En la rEji\lll 
del BíoBio al sur, se puede decir que 
no existen estas policías, de manera que 
no se podria disminuir la d·)t9cion de los 
escuadrones destacados en osa rejiun. 

Tatüpoco me parece posible r-~ducir l.l~ 
fuerzas destacadas en el eentro del país. 
Egtas fUp,rZR$ WIO f.'~C'l.Sij.s at 'ndi.mdo a 

que ,,:HlJpIO h::1 30 e c:l3rt.dm '~úme"(j 
dp ír.UíviJlOE:, ¡Oi' q'P {un in";l'e"aJ,o (Jil 

el último tiempo. Un carabill~ro no es 

eom0 un Roldado de policía, que, despues 
de rednbch, n~cl¡be nierta in;.;truccion en 
el ocurte!, i ti lo;,; PI)DO,s días se halla apto 
p,pa slir al servÍeio de la ciudad. No 
Hucedn 11) mi~n() con Ud carabinero: éste 
nece~ih ir propiamente a una eRcuela, 
fleco áta reuibir instruccion militar.i por 
o ... te motivo "icmpre hai con la Plana 
Mayor UI1 núm.ero rt;gular d\.) individuos 
que hacen su ::..prendizaj,', 

AdCluas, es preciso at:mder la vijilan
oia de los campo". Llamo a este respecto 
la atencilln dd Senndo 11 una. nota envia
da [)(JI' la Soeiedad N acjona! de Agricul
i ura al Ministerio del lnt':lríor. 

li~ ,ta institucioll manifiesta que este 
servwi,) es indispensable 1.)11 los campos, 
so pena d(~ ver abandoO'das la.s propie
dades por ~;U'~ dueños, que tienen mui 
fund.ctdos t¡e¡nor:e.:i de ser asaltados, i de
. ~u" Íntereses a disposicÍUil de los mal. 

1 todavía es preciso agregar a 
esto ia depreciaeion que natura,lment8 
deben Bufrir las propiedades cuando se 
sepa qUA en J03 campos no hai seguri
dad para las personas ni para los bie
nes. 

Recordará el seJ.or Senador de San
tiago los lnduosos sueesos de Iquique. 
Pues biell, hoi toda~ aquella estensa 
r8jion, donde hai poca policía comunal, 
goza de paz i tranquilidad. El Ministerio 
del Interior ha reeíbido numerosas notas, 
tanto de la Asociacion Salitrera de Pro
paganda como de particulares, pidiéndole 
cor.. instanoias que no disminuya el nú ... 
Il}(~ro du Clarabiner03 en aquella rejion. 
pues ello" hacfln hoi posible la vida tran
(luila en la pampa. 

El señor BALMACEDA.-Es la paz 
de Varsovia! 

El Reiíor FIGUEROA (Ministro del 
Illterior).- De"ea.l'iu quu el señor Sena
dor citara un miSO C!oncreto, pues yo no 
he tenido sino informaciolles en todo fa .. 
vorable" a est,e cuerpo. 

El señor BALMACEDA.-Es claro: 
despué,; de l<l matanza, el terror; despUéS 
.••• la. paz (11) VafSfj via! 

r~i liei)()r Ii'I'JUEROA (Ministro del 
Ince:ior).-\las vale prever que rélptÍ. 
mil'; si aquella pampa está vijiladJ. coa. 
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venientemente, es muí difícil que 19, jputerlo clJJnplia. con su deber, porque esplota
se reuna para produoir perturÍlneionü' ell 1w n HI.1 tropfl, porque re(:iLia rentas de 
el órden público. hs ea~~10 d p:'l'dicion o de juego. ¿Cómo 

Si aumenta el b,wdidaje, ~í :';,j hcUJé'71 'e,- p'l"il¡le tener buena polic:h en esas 
mas freeuentesios robos de animnlu", c¡,; condici(in:'~;? ¿CÓlllO v/unus a entregar 
porque no están dobidaultlllfe cu"toflia,;a t~llas i:lu¡~ü, ni r'esguardo dü todo el te
dos los campos. ¿Qué sucúderia si el Go· I'l'iti)rio il::l.cíOllfl]? 

bierno retirarD. los jendarmes que hai Ul!' Por 0StD.;~ ÜllllsiJefi\,cioncs, i creyendo 
la provincia de 'l'arapacrU ¿Se les podri,\.':"ervir lo:" v,~rdadí!l\)'" intereses públif'os, 
reemplazar por cuerpos de poliuía, COllj(¡ (reitero la, iud i,~a,ci()n que he hecho para que 
se ha propuesto 'en la HOllOrabll" C,)uli, ése mantenga d ítem DO~ en la forma in
sion Mista? ¿Acai:'o no saben los honora ¡dieada (;\1 d proyecto del GI)bierno, esto' 
bIes Senadores lo que son los cueq)Os du;et:, que se cO[l-mlte la suma de de un mi~ 
policía? ¿N'J rmbu1, t:¡DJ!)()CO, fjüe ]()~ ,']"f? ;llon :"etecientns mil pesos. 
sinos, los bandido.,; i, oJí¡ jill'i ~d, ti),!"'; ;"",'. l'J¡ sufí',>:, \VALKER 1V[ARTINEZ. 
individuos que collH,H"n d"jl,'¡'\Lv';'jíi\'" Con 1f,,, mí"ll1eV" pah.bras !:on qne ter ... 
manifiestan el lWU, proflUltlO despnJeiu¡ll1illil el 'iu'ín[' ~.JiJl¡8tro voi a empezar yo: 
por la policía? Por utra par"; ¿cóm) res .. :deseando qne S:1 mantengan lo:, bueno'l 
ponder de su bUdlla org'::wiz:wion? Para i:lcrviciu" públíeos, i ereYtHldn cumplir con 
esto ser~a ?ecesal'Ío organizi:l'h en una fU deblll', pido a, la, HO!lOl'rl.ble Cámara 
forma dIstInta de la actual, 1 que c,.mtara (Cjue !lO aecpLe la llldlCamon que formula 
con buenos jefes, a los anule," su estima- sahora el s8líor :MiniRtro; i que acepte lo 
se, dándoles seguridades de ser ascondi-)que con di'3tillto criterio aceptó Su Se~ 
dos. Mientras tanto, tud,;s sabelllo,-l lo que ;úoria en la Cornision Mista. 
ocurre hoi dia, cuando se trala de nom~ ( Si el seiíor Mini",tro mira ahora el ser
brar un oficial o un jefe de policía. El! ;vicio públieu, ¿por qué no lo miró cuando 
todas las comunas hai cuprpos de policía ~a()eptó en la Comi:"jon l\fista que se re ... 
Írldependientes, i el nombramiento de !dujera el it¡ml que figura en el proyecto 
sus jefes se hace, o tomando en cOlJside >ju] Gobierno con un millon set.ecientos 
racion las necesidades de una pet'H"lla ¡mil pesos? Su Seiíol'Ía mismo fué quien 
determinada, u obeclAciendo a infll.1@cifls!hi7,() indicacÍon para reducirlo a novecien
de carácter político. Rara vez tienE~ libar, ¡tos mil pesos, que es la suma consultada 
tg,d el Ministro pam l¡,wer ei>OS non) bn1. ;Cl1 el pret'iupuesto vijente con igual obje~ 
mientoíl, o para conferir un u:;censc; mas ~to; peru despues de un estudio mas 
todavía, sí pone en disponibilíchd o separa ;detenidu, nos dijo: pongamos un millon 
del puesto a un jefe de pulida, se pro· ;trescient.oB mil pesos; i yo me acojí a la 
mueve un verdadero esdndalo, i l'eeibe ;icL'a, 
cineuenta o mas reclamaciones para que i De modo que por el hecho d¿ haber 
se reponga al individuo que ha sido :ce· ;at:er'ütilo esa. indicacion del señor Minis, 
parado. ;í,r(¡, He me pr0sent!f1 ahora como que me 

. Hace pocos dias que se ha :,;úparado a ;opongo a que se estirpe el bandolerismo 
un prefecto, porque se comprobó que ha· ,Oll llliestros campos; el cargo recaeria en 
cia préstamos de diuero a la tropa, cont)rimer lugar subre el señor Ministro, 
interese~ del diez por ciento menwal. ¡pU8:-:to qUtl yo sostengo hoi lo que sostuvo 
Pues bien, he recibido quejas, pUf tal ~Su Señoría mismo en la Comision Mista, 
resolucion, de jefes de partidos políticos, ~hace cuatro o cinco dias. 
de Senadores i de Diputados, i se han) :Me habria esplicado este debate el año 
pedido lo:::; alüuü¡;düutuó de Üdte a:,mnto en ;pasado, cuando la Cámara, con mui buen 
la otra Cá.uara; :"in cvHtur aig'lltl\l:::; releo 'kt011erdo, redujo a un ruillon de pel:!os la 
gramas que he f"ucibid,-, do p~li'tÍullh\.re""",uw¡¡, prupuG:"ta por ei Gobiern(, para el 
a los cua,le:,; no :,;e le::; puede decir que se ¡:servicio' de carabineros; pero que se nos 
ha. despedido a ese comandante porque ¡diga hoÍ que va a desapr..recer este ser-
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vieio, qU(~ va a volver la intranquilidad ~ Halle el '~l:ñ(:l.' lVr!n:~tl'o que los cara?ineros 
a nuestros carr:p1',R," que ;.;;e Jil); r(,c!1,::~'de \ (F;J '..':..;t:w dl';tnblad,,", en las propIedades 
la presentaciOll que elevó n 1us 1,nd(J"CS ~ !)"j'Jicnl11'(;'.:, 11') ti"l1c!) qw; gastar en 
públicos la Sociodad NacioT!t.d du Ag!'i SI": lli (~iiT1j,~, porque los propietarios 
cultura, cuando aC0¡Jtal!1(J'; la ~U(l)rt d,] un í lt:~1 cL:n gr;1tuit:Ullollt IJ h alimentacion 
millon cuatrociento'l md peSOH, oc; algo par;), 011"8 i BUS caballo,,? 1 si esto se sab6 
gue no puedo esplíC'arrne. ¿por qué : . .¡' cn¡;""lc,1, m('dio millon de pe-

.:\I[e voi a permitir h:'1('( j' HU rec.:;nenlo sos pal'it g;!,' Lo,'; '1L;(: In ocurren jamas? 
al Honorable Sc::na(~o, pa¡ a que v':a l/JI r;eñol' Ministro;;u )'cfirió al caso que 
h t ' . {l • , • 1 • , 1 '1 as a que punto es exaJ2ntt ~\ I [l!'Ui'U Clte aylcr', 1 n;1, ¡indo saClar 08 e , con ... 
puesto vijente. e!u:úonc:, dí,..tilltas do las que RO despren-

El año pasado el Gohiefll!) Pt"',;¡l1 i () d('n di) aqud hec]F>. Si en tÍn fundo de 
un presupuesto de un milloll sev'üinni;o", quiEient:;¡s () ,le '-iei~cieilta,s cuadras hai 
sesenLa i cinco mil novecientos eum',;nta dO;3 eUf!l hinG!'os, lo ,iu;,to Oi'l que lUiya tam
i ocho pesos ¡x;m lllantener el servicio ¡';Srl do'1 en tonn,s los demas; i como ha .. 
de mil trescientos cuarenbl cu,mbinel'()'l, hni unOf, cincuenta mil fundos de esa ua .. 
i hago notar de paso, qll~' ei SeDl)r Mi· > tl'l"1kz,¡, en Chile, se necesitarian cien 
nistro nos acaba de decir que w:h1aluH:nto mí: uil¡';,biuer'H p,¡r;l atenderlos todos, 
h tÍ sólo como mil dm!ciento ,¡ il;mbres un pnrqu8 de ;.) c')dtrari.) no se procederia 
servicio; puos bien, par", aleanZH,!' a es:" uon justi~~¡¡¡, nI otm'gar a unos un favor 
suma tan elevada que no,. [,¡,opon;:], el qno c;'8 nícga a otr:),1. 
Ejecutivo, se Cf}TJsultRhil.n gw.,(O!'l eo¡¡¡{) Q{¡lIlO f'e c,)mprende, Je1 desig'ualdad 
éstos: «l::\¡ra arri,'ndo, al 1') g-]o ch~ CU1: rb,l, ~ que ~xi~:lc r;:' injuslta o irritante, i aunque 
los i 0(¡l~i-,tl'uccicn del (;Hartel en Si111;~':~'~:~c di'la g:1~e ION ,carabillero:~ preftan ~)~le. 
go, dOSCientos rml [K"'OS»; «pal'a gl"ndJ /i!' ~''-ó: \,1;:10' SI",;l:);":) q'.lUlani en p~e el 
ca.cion. d? aho1'to forz(¡~o, ¡OC1,18.ll tu i O(,JhO \¡ h'(:,h:,) de, que h, intnow:n m,aYOría de los 
nlll qUlI1lentos peso:;», B.s neCl!', ({lle CUilll pl'opJetan'ls nn ](0,- aprIJvech:,ul. 
do debíamos hacer mityere" : ()(ITlVmÍ:h, p"({l vn,~lv() a fU; al'l!,'u!llento, señor 
cuando dubiarnm; procurar p'T tJ,d()~ 1 ;s¡ Presidente, [},Uiit el Gubierno que con 
medios posi bles, sale!' r p>r lo nJén08 ,;in > un ll1jjJOJl sebo¡cH tos mil peo;os podia 
d?ficit nue8tros 'pre~upll('stO> c:e )JO,::; V8'~ ¡¡~i.1nlelJer~ mil tL'0~.sciellt;o" cuarenta (Jara ... 
Illa a preponer (1osc¡entus un! IIU~O; IXl Ul, ¡ bmcro6, 1 con::-ulta.ba en a'juel1a suma 
la construccion de un cuart<.l, guu sin>tre:;cÍtnws ~,(,tenta i oirle') mil pesos para 
duda no hacia mucha falta, i 1:-1<:; {I('llsaba) ,J rancho de todo, ellos, como asimismo 
invertir ocr,enta i ocho mil lJeBO,~ ¡;T] f!r::d tn~S();euto1 qninco mil 1)("80:, pitnt el fo-'fi 1 . ,. - ~ ~ '~ () ,., , I 1 .. ~ e • 
tI cal' a ()B carn.blllpl'OR, Rli'lHlo ~"l quel !TeJ:I", ~;:,'n,¡n n,8t <¡\lO .,1 nWCJlo 1 \~llOrraJe 

t t ' ti· J ,"' I ¡ 1, 1 • " 1 e::; ,as gra 1, caC;()l\(:,,; IJO af' ,,1m)!' "fll",¡,'iUIO~ ,n,; propt)!(,IOl:'Ul 1,)11 gTt!l pan:" ,'" prn-
Plíblien alguno en Chi/t,. ~ :",,/ ;u'in.; ,j" f¡¡:¡do" pwq¡k Jo llj(~II(lH qlle 

Pero vean lJliB ilnnol',t,lvi (1J]"g':¡, (,;,',t)l~~~,C;" ¡)11\',,!(, ¡'xijil' ;1, Hn ]¡"C:'~l!J~l',h que re-
d . 1 1':>" l' I " I ' ro' 1 l.' os partlcfl8: « .. \.flncllu fJ;lta ()l~;)1\¡:¡{~}¡tJ\:-.(e1:~t" n.., i)~-·n:'tj.-:l0-; (.(1 t,erll~l' C;lra.ulueros 
cuarenta i s!{~t,e individilJlf1, n rílZlón (t«;(,1) i¡ í'cn;';H ,',:":' V;l1'q, q1lB vijiL:l\:':u pro. 
,. , 1" l /.. ! l!.. o' 1 VeIntlun pesOf'1 nlf;n:~ur'J~S üami, Ull(l ( (j L:;qlJI,'li¡l!, t íjll'; n'\ lwt!lt,:nga J ti', propor. 

qne presten su;; servi(:ios on el centt'O :~li(>I1C ,,1 lorrn,i, p'n'a "í},.; caballos, 1 cfec' 
sur, doscientos in'e(' mil 0un.trl),;i<.'ílt.,;:,~ti\'lilDfmul J,l h:l(;i:il ac;í. 
cuarenta i cuatro pesos». «p\(;] fOlTaje> Si Sn f!')fída :\7,l'i~~ua, sabrá que en 
de seiscientoi:i cincuenta i Rei" [ll,Ji tllale,.:'llllilC,h:l:-: parte b:;. pal't,ieuln,flls d"y¡ f1. 

a l'azon de setenta C("l1tavo, diarIOS enda I'sb tro;J;!, ,18 Carabli¡21\H rdllllCnto para 
uno en el centro i sur, ciGnt.o R'~St'nt:t i los h r)lubf/':1 i forra ¡.; para las cabalget o 

siete 1'1il seise; Cintos ocho pFi'OOC» J..J·l paro. ~ d UJ'l'lS. 

tiria total para rancho de la t!'(!f"it ai,nil~n·) i,Cómu 8diÍnees, Sé) piden sei"cientns 
de a treRcient"¡l R8tí'r,ta i cinco I¡¡i] Jip~lt",~ mil r)(~hm\ p'" 1, !orl"ljo i Hlirnent:v:ion, 
treinta i nUfwe posos. Entn,t;.',nto, ;,!10"cwmdn Jos (inci\ns (~(') fundo~ aticndre¡¡ a 
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estas llecesi(ladeí', f1, 1.) ménOK 811 la ti'l'ce- ~ (jilf\, a .iuicio de muchos, no entll nceesa· 
fa parte? \1'Í" Por ej;mplo, CS,l L(t'Rtifie::tei'm de 

Porque, -bi lw'! d(~st.¡C:J\ll·,I~t')8 v!1 LO'Ui, n!;(ir¡'O L-'fZ'l"'" ¿"p lH dado? 
en Iq 11iqutJ i OÚ'Ml l)[Jrt,8", d()n(h~ DO :() El ~,ünr 80To~rAYOR--No se ha 
cuenta con e~e a.u"ilio particubr, tillllbien dado; pero sí :,;e hJ, cOlleedido la gratifi. 
es cierto que un'! pa,rte COllHidel'Hble del caelon jeneral de que goza la fuerza de 
personal está di,;trilmido en ]ltS pl'ovin- policía. 
ciuE del centro, en cuym: fundos R!,\ pro- El señor WAl.lKER MARTINEZ.
porcionft alimelltac·ion i fOlTl-tje_ tO m-tos Esta gratificaciorl jenoml de treinta por 
sumlnifltros no son gratuibs, sino l,sga· ciento está. ap'll-t[;. Para atender a ella 
dos con I.)s fO!ldos dd pt'Gsupue,;tG? (se cOIlsulta un 1'cnglon de ciento sesenta 

El señor FIGUEROA (MilJi~tro del j ooh(, mil pesos pOI' Rqnrado. 
Interior).-Estaba 211 este Ulomcn LO re' Ht~ bajitndo la gratificfteion de ahorro 
visando los estadüs de distribucÍou de la f,.>rzcwo, H_:.cendent\:: a oohe,:-\ta i ocho mil 
fuerza de carabinero". peso', qUt'da t,)(lu vía un presupuesto de 

En el cuartel jeneml de Santiago hni un millon setecieHto'l ochenta mil pOí'ios. 
unos trescientos }wUlhres, d'Jtfwiüli q"e iPurde decirse entónces que se va a des, 
nnnea está completa, ha,biendo casi ".iem· truir el cuerpo dto carabinero,,? Antes [JO 

pre una baja Jo veinte o vei,ltieinco ¡>llt' era rnas lo que se pedía para un personal 
ciento. Par.-t esta tropa no bai au,,,ilio melyor, para mil trescientm, SG::.enta plu", 
particular, zas, sin contar COil h plana ttlnyor. 

En el ~rimer grupo, IquiqUt', 'l\)C()pi~ No quiero pl'olof] :nr este debate, sino 
11a, ADtufngR,sta i Taltal, hcli (}uini\;utos sólo aducir los datos que manifiestan que 
hombros; i en aqu"llo:; departanlC'llt()8 ní) mi oposiciofl nt aumento pedi.iu por el 
hui fundos quo ayuden a costear lre :1:;. serlO!' Nlinistru no p¡,o('edt~ de IlHila vo
mentacÍon de In jente ni el fUl'lnj() de lo, ... luntad para el servieio de cf.rabinerüs, 
animales, ilecesidades que se satisfacen a sino c¡ ue i,e funda e1l demm;traciones he-
precio de oro. eh as cc>n calma en la Cumision Mista. 

En el segundo grupo, hai el! Ranc:'guil Aceptad:-t !;:¡, partido. propuesta por la 
setenta hombres, en Slll }1'cnl:d,do otro" Con.ti:,;ion queda el ple"upucsto para el 
tantos, i tamp(lco I¡hí se rceib' au,·,iJi,¡. :;,,¡,vicio de carabinero, en los mismos 

En suma, puedo H;:i"gUn:i' ¡d ;-('lli:r ;-'''- términos en que lo propuso el a1'í.J pasa
nador qU<J en todo el centro de la R\"pú do el honorable :';1-;50r Sotolítayor. 
blica no pa.san de ciento cuarenta los in- No desviemos la (ju,~stiol1 apelando a 
dividuos qne son boe')rrido~, por los due- E;it't 8S!ll"cie du i'entitnuntalismu de que 
ños de fundos COd la alilllLlltacion í C:HI Val) ü (\uvlar de:óiertos nuestros campos 
el sosten di' las e;:balg'adUla:.'. si "(~ suprimen lo", cnraIJinero,. E'l algu 

El señor 'vVALKER MAR'l'INEZ.-- ¡¡o,.; artículo" d,; h pr.nsi1 di;uia se hace 
Entónces no es ei(;rto que una gran pHI'· ap;llTCW al Selllldol' de Sanl ¡"go como 
te de eSi1jclIte est<i, en 1m, fuudos det'en· ([1\\) dei~'a __ o prilnir f1. los ;·,tra 11úeros, 
diendo la LpropiedHl rural, ilílpidi"lldo ¡(),~ c!;r1eluir en¡, h:iu", e iutroJu\;ir el desór
robos i ~,aque(J::', pUl'sto qu,:, PI;"~ lo flLk del! ell nUi:"t-r¡H e:Húpo::. L~l q 11U :,;o,.tengo 
acaba de nw,nile;';iar ul :wlllirNrini"tl\l, !.'; quu el JG,i(;r;l¡¡ivo dube tlHUikner a e..,-te 
solo ha.í ciento OUar8t1Í<L llOliibl'f's Uli lo,,; res¡:ecto el llli.311.11J ()l'itOi'io '1 Ul' tenia el 
fundos del c(mi,ro, i el nwynf núrnofo: ;-1110 pa~;tld(). 
está en Lota i en ()tl'a~ parte", Ctn(lO t:rl.. Sí';nto rnlwLo que (~! "uno)' l\1inistro 
Iquique, donde hai un l'ejimiento. \dpl, Illt,~l'¡or \10 Re hayn, (ln;ocupado de 

Pero yo dt-ju a un lado esta ~ue8tioll.; una, fl\lta !1UU vieuo en 01 pn);11 ¡lUosto, en 
El presuplwsto de un mJllou seteeienlo-;)la-('un! ;-;,c) d,:'(:lara que el Guhierno au
mil r;VH08, que el ailo pasa,lo pn:punia ¡J; il¡entl) el iv/'sonal -le este cllerpo, lo que 
señor SotoU1ayor, se formaba in¡:;nyend,).- ha Yt:niJd :¡ U)l.í.rar;;',r la voluntau del 
JlHJ)titud dt3 agregQdos. diy(Jrfla.~ pHrtidIltl Congr0 H.J. Pi).t: 0:')01 <lilei me .c;,¡ ínüiterent.fl 

./ 
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que se vote ahoTil tal () clI'd (:ar¡tirhd, ¡ CaraJ,i1wros; se habia calculado el ga,,,to 
por CUctnto, di e;3"(;l c:;nti· V·~ ji':l: :'\li !eon l1'l ¡.'~¡m:¡¡iJ .l'a J()¡~e ptmi~tIes, i cumo 
da, el Gobi2rL(),,~ Gl",'Lt illlt;d';::;¡¡ lo ;"",,,; dtspu"" !)iljÓ .,.] eH~nbif), .18, ;,; Hna ,Joll:ml--

, • ' I I " ' , ,¡ , 'ti· t a!.~n1ental}U (Ju~l)r(t:""í p.~l· ~"lt!lP;U tt!~{:(i._'i~o. tadrt Sz~ :lí~{I~ nl-A{Jtu~l,flleute, ln',u Ch3n o. 
Lo que de~e() \:;cl qu'_' q,wde COll~UHl()i,¡ E! seüo)' vVALKER MARTINEZ.-

en nue~t['() Buletin (L: tple 1111 pr"pó"iteo Cuandu di'.cuÜnlOil nquí la partida. ya 
di.sta mucho de quurel' ¡;.,neluÍr C!)U ¡liS había bnjlH.lo el ca:'¡o. 
carabineros. De lo 'FIIJ yo amo L':J de El seünr SOTOMA YOR.·- Sí, señor 
que se ga',t<:m ueisciu¡;l()~ i bucos mil Pi~' ScJnrrdur, Pdro no s':lhizo alto en esa baja 
!jos en forraje i alimentaeioll, cu¡wdo jos poeqw: habia el convencimiento, infun" 
dneños de tundo, at,Í'.'nden el (jsta:l neee· ,tallo Hin d'lCja, de que el cambio iba a 
sid¡ld2K, a lo ménos eon una f.;~r(h,nt pi\rh:~. m!Jjo)'IU' nuevaJnento. 

El señor SOTOMAYOH.,--En lit a!u Ahora, en h '3Utllil. de un llliJlon sete-
sion que ha heuho Hl honorable Senad)Y üiento . .,; mil Pi)S').'l figura lo destinado a 
p,jr Santiago al ;n'e,i¡U¡J\hstn cki Hl'b p_ adquijüioll d;~ equipo, Hnnam.::lllto i otros 
sado, ha olvidadu qu\.~, par,[ ,-1 ill,nCijni· R.rticuhs, cuyu preej,) d'~pende del cam
mÍento del Cuerpo eL, CMubilldi<);3 h¡lb¡a bio. 
varias sumas q1.h~ figuraban 0tl el Nlirlis" Una silla de m<)¡ltar, que ántes cos ... 
terio de Guerra, ell 11l0.:ar de a¡mrecur en ta.ba eitlll pedf)~~, al cambio actual cuesta 
el Ministerio del Iu terior; ti ti e llJ ucha eion w troj Il b o o:on tI) cuare1J ta pesos; 
parte de la dotaci,m de jefe::> i oficinles una carabina, t,ienc tambien un recarg() 
era pagada por ",1 i\fini·tel'io de GUl~lT¡), de treinta o cuarenb, plJr ci',"llt\l; i en la 
miéntras que ,,,!t,na, (m'ii todo 01 p.X'sotlal mi,~rwl. proporoio:l han aumentado mu
se paga pUl' el 'Mini· \.8cio del T Ji Lerior' ehos otros g'ilstoS. 

El señor vVALKE it .l.VIARTfNEZ.- Si f,e quiere t'éllcr liara el afio próximo 
Se consignó el oSl1l"ldo d,) un tU¡¡¡t!ntd uocu lo mislllo qu.: S,) pen"ó t,;f)U!' el arlO pa
nel en el lVli,li,.t'jrio de Guerra, Tudo~ sndo al fot'ltl::tl' el pre,,¡uplH!sto de este 
los sueldos de jo::! dematl Oticiules apare· año, cuando ~l carubío e.~ta.b;~ a doce, es 
ceo en el lVfílli,.;j:o»,io d,,) Intorior. uenusario, pOI' lo rnénu~, 00nsultar la suru:t 

El sdÍ'íor S(YrOMA YO ll. '-' ~,[() no" que pi'le el señor Ministru; i si el cambio 
cuerdo los deta:JeR; [Juru (~l hu;;¡¡mLl", no mejora, pUt)de . ser insuticiente esa 
Senador de Sa,nJ:Í!1!.!'.¡ ~;ierde tirnbiCótl de sUllla. 

l.' 1 

vista un punto ¡1lJ]J'll'Liulti..,imo. No son El señor LAZCANO.-E"traño que 
las cifras en PiC':;';¡':; SUlltlh:tH,t) las qLl~ d;, ,,1 señor Mini"tro prÍmero, i el ciuñor Sena
ben tUl11al'se en eoni:'id'~nlCi(¡lJ. JIu qw~ do1' por AeiJní.;agu:\, en -oeguida, pidctn a la 
tomar el! cuel1t.a lú. diful'l:ucift de ea • Cámara U,Il a;lílleilto ta:l c()!j,úderable en 
bios. El [H'O,mpue",t.o MÜ tUrlíiÓ el aúu rm ()st:1 partida, (h:"pUOci de haber convenido 
sado (;uJ.nd f ei "amLio e:lhha a d000 o ul mismo t-lellor :\{ini,cro en la Comision 
doce i cuarto p!:)uÍquPi'i l d .. , nJallen.t quú, MiRta de Presupm\,;tos 8p.ljue Re rebajara 
al invertir la SUlIla 1\.C1)nL1UU lH!l' el O\.n· la partiela, con el propósito de restable
greso, ha quedado :-:Ilma.it\j¡¡t~ eOl't;l, de cer el equilibrio entre las entradas i los 
bielo a la. diferer""ia (ki ¡;oder h' ui"itivu gil t,os pú:¡liü(Js. 
di) la mOllí:lda, ;, in. di"'.!"'l;;':;;'\. d,~1 ¡,oder. T.)(!os ÜOI10Ur: i!uos ,m la Comision en 
d,! cambio. (f'Sl' propó'Iito prineipaibimo que deben 

E;s la prirn3r;¡ v\~ f¡ne OUUITe ,-'n el terH'C Jo,-:: homlll'c'3 lid Gubierno i de] Con
país que en el plazo COlU[ll'lllldído entre g'rOSO. LIJ8 pUl tié:u!tl,res prudentes calcu .. 
la aprobaciun i k i:l'v':;í'sion de lus WL~t.IS hn sus {fast.os sujetándose a "us entra~ 
públicos, haya peniidu l1\l\:;;t,ra luorwda ¡!:is; los j~ombl'es públicos prudentes de .. 
un valor de trei.¡t" () cuarenta 1");[' ('icnto, hen hacer lo mi~;ll1o, tratándose de fijar 

Pa.ra el Ul',~",-,rJt.e :Hl" He hi:!;) li'YLltar le" ~'Hsto" d(~ ¡i l, l'ileír'll. 

una partid~ de cioll 1l1il pesos, d(,,,,tj~adm El 8Gñor iYIi/¡istro del Int.erior cünvÍao 
a. la. dobv.,ion i .?qulpü d.el Cllerpo dt:; ~n 'luH era prud\;)nü~ H)ch.l.(:ir q\ cuatro~ 
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ciento::! mil pesos el ga',to de q1Je nos (lisrninuye el valor de la moneda? Nó, 
ocupamos. señor. 

El señor WALKER MARTINEZ.-- g" cierto que el precio de algun(¡s ar ... 
Se ha, rebajado solo en tl'c,;ci, nt,.~: mil tíeqluf' h~, snhido; el s:llor Senador de 
pesos. ACi>r:engua n~c()nhba que es preciso 

El Belior LAZOANO.--rrwnu PZOIJ eomprarcarabina3,sillas, rte.; pero lomas 
el señor Senador, porque h"ti otro ítem probabic es que esto!, !lrtículos ya estén 
de cien mil peso8, para vestuHrio i equi. comprados, i que la renuvacion que haya 
po del mismo cuerpn, gtl!:' :';e con:,;ulta l)<>r quu h cer lL~ dJm: se reduzca a un corto 
separado. número, que /lO alcanza a influir en el 

Pues bien, el señorl\Iini,.tl'Ci aceptó exc(~sivo lllUnk; del ítem. 
una rebaja de tre"cicntuH mil j>llSO¡': con En cuanto a l(lR arUuulos ele consumo, 
el propósito f'll que todos con lll'i III os i f!1)('d(~ ser que en algu influya el alza de 
que acabo de espre:,-ar; el! alguli'JR S(~ua· los piCo jo:;;; peto Su St;fluría no se lija en 
dores obraron cambien algutJas razones que reRp(~ct) (\"',1 pruc,upUlmto del año 
que otros dcse"tirnablln por eowploto. pas:l(h, el actual exeode en quinientos mil 

Dentro de este prup'lsito de; llOmbees P'S\J'" ¡),J"u eree ei señor Senador que 
prudentes cabia ha.cer (~sa ruduccion, que con esta SUILft hai de sobra pára atender 
fué aceptada, no solamente por l(1s que al mayor gasto que impone el cambio in· 
están afiliados en partidos que se enouen· ternaeional? 
tran hoifuera dn la adn¡inistracion, fJino El señor SOTOMAYO d.-E! presu-
por los propios amigos de é~ta. pU"~ito del afío pasado no aJe, nzó sino 

Se es plica, pueEl, que me c;msr~ esen" h,1st", agosto de este año; por eso fué ne..: 
ñeza que el señol' J\iIiilistro del Interior cesario p"dir un suplem,.,nto. 
reaccione reSDcct,) de este nropósito i El serlor LAZCANO.-¿Por qué ra· 
quiera aquí n~antener este m¡:ynt' g¡t,to, zon no b~1,l'Jtó el pl'esupue:sto? Porque el 
que fué desechado en la C"llli~ioll .Mi,t.a Gobierno, desentRndiéndo8e del respeto 
por razones plausibles. que el E,jecutivo debe siempre mostrar 

El se flor Senador de AeoncagllH, creía ante l~" dc(;Í"ioue" del Congreso, aumen· 
justificar este aumento en los g:istO:l di- tó de propia autoridad, contrariando la 
ciendo que no se tornabR en cuenta el voluntad del Parlameuto, aumentó con ... 
mayor o menor valor dr~ nUEstra moneda, siderv,blelllente el p¿rilonal d~l Cuerpo de 
segun fuera mas alto () bajo ul cambio. Cal'abirwl'os. El presupuesto habría baso 
. Su 8eñol'Ía encontraba en ef"to la raZOll titdo, i no hahría sido necesario pedir su· 
de tal aumento. plenwntus, ;;i d Ejeeut,ivo se hubiera 

Pero el hO!1or.:thle Sena(}.¡r no pü fij", mo-;t,l'ado mas r,'~pHtuí)~() de la opiníon 
bien 011 todos 10;0; g'RSt'.IS r¡tW '4D ('ollsu!blll ·,](·1 C\)ngrH::II. 
en esta pn,rtidCl, ¡)e"'\f~ ¡lle~(\Í, l'! )lHl" Ci·n- I~I :-,¡·fjDt" \VALKB~H. MARTINEZ.-· 
siderable, el pritll~jpaJ, (~8 el que se rdi\'rt) 1 d" la l'e,·;"lU(';'lll esprcó'¡'¡ de la lei de 
a los sueldos. 1 pn::{:;·uJlto yn ¿8t; les ()~u.~'a pr~'S~1f)\¡p,b.s. que ya no (18 una simple 
mayor sueldo a. los curnbilll,ro8 Ul.lD..ndo ol oplillOn, 
cambio está, bajo? Esto seria lo justo, ;tEI: Sé'fíOl' LAZCA'NO.--Preeisamentc 
lo ménos para mí, ya (Iue Siüillpro he. er-,a (jic, una l'HZilll que ha debido illfluir en el 
sm1tenido que los b·,mdiei(k' que n~u¡b~; ul ánimlo cid ¡:;efíor Senador por Acullcagua 
Estado por la venta del oro, !lO loiol deb0 para! que :~e espliuara el mayor gasto; 
gozar él, sino que lo fwtural i justo es que porqMe!lO se debe ese aumento, como lo 
vuelvan a los empleados públicos, que pll'n~a Su Señoría, a la baja d0 nuestro 
son los que pagan ese beneílL~io i lOíl qne camqío internacional. Los recargos que 
sufren las consecuencillíl de la deprecia se b;~n producido en los gastos por esta 
cíon de la moneda. ¿Se toman estas 111e- última Cai1Rít son ín¡.;ignificantes, i de 
elidas de justinia respecto a los C?\rabine- "obl'~ S(, podl'ian pagar con Jos quillietlto~¡ 
ros'? ¿,Se les aumenta el sueldo cuando mil I~cSOS \.:;1) que se aument.a este ítem. 
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Pero ~i el (}ilhierno no se somete a laR' qni! se desea hacer una reproduc'Jion de resolucipnes d,,] O"ngr('so, tÚ no ¡.;n li¡uiLn lo quo pitsa I~n Eipaña, cJllC hai .~l propó' a mantU1er "l· HÍ'll.:fO de plazas fijadet en "ito de estabJecur en Chile un cuerpo de el Im~supub:,;L" ; ',l!'¡¡ (;1 Cuerpo dI;' Gm.- rdiaH tIUO preste a la propiedad l?s binul'os, GR i!t.iuda\.;le que no le b:.lstará ..;ervicim, que presta la GuardIa tamp0cO el willon s'jtecientos tuil ¡:eso,,; Civil en aquel país. PerQ olvida Su SeqUe) se ha consultado el) er proyecto dd ñorÍct que tenetllO~ en las policías coml1· Gobierno. Pur mi parüJ, e~t()i tan ü01lven, ll:11e8, algo que si los propietarios se preacido d(~ ello, quP Vt)i a ocuparme de algu. cupall de establecer en debida forma, nas de las razones dadas ¡'or el señor ]}fí- puede prmitar esos servicios sin im~oner nistl'o a la Cám;.¡,m. 'tI Fisco un gravámen tan oneroso 1 tan Sil SeñlJrh 1I0S dijo en la Oornision inju::;tifieaJo.-
Mi"ta i lo ha rc'petido aquí, que son iufílli· Yo cUlUprendo, honorable Prei.;Í~en.te, tus las peti\:iuIIeS \iirjida,;por los hacenda· que en el sur, que en ftquellns prOVInCiaS dos pArH ;1'le se le)"; favor·zca con (1 enviu Ilun se fnrrrHtrOn en el ttlrritorio de la de carab:llcroci a :-U3 :undos; í \lOS; ll1Cl:'\tra- alit.i:~ua Araucanía, donde ln. propiedad ba)u cartera rellena con tal[;;¡ pdtieionus. está,' cot1Rtituyéndose, se mantenga la 

Plh'S bien, ti io.: ha...:enoa:los allligo~,:;e fuerza de carabill810~ Gn reOiguardo de las les enviarán dos () tre'l (;ura\linecos, en viJ~s e int.ereses de los que están contanto quu a lo'i que, resguurdando el in, Cjuistando esas tierras para la produccion tt:res dt,,1 pai;,:, leV11lltllluOS lJue"tra V,)Z nacional. 
para, pt:dir qlk Jo'\ gastos ¡le encuadren En el norte, donde hui intereses mui va, dentro de Jo.; pre"upuestos, re;:'; indudable lio,o:,;, talvez S~-) justificr:.ria el manteniqUtl ~e 110" orea U,;/i i'lituaeion alltipát.ica. miento de aquel cuerpo; i debo esplicar Si el (}"bierno dice que va 11 ot'gallizll' la palubra talvez que empleo. un cuerpo nUllwroso du c;u·;¡bin, poS, e~ La provineiade Tal'apaeá está en poder indudable que cada hac'_;l\(lalo l'<"chIllará (Lj ~a]¡tT<'l'O\, rICOS, que tan suJo dej¡:¡,n en p:Jfque no .'(~ le dc)j(~ ::lÚ; parte! e!l la di,; el ¡mi" el pequefío impuesto que pngan en tribuciü:l ,L, hH fUt't'Z'h, que le ¡Ha de [':('1'- ¡¡.du\,lI<+; fliench a, .. í, ¿tienen derecho para 
Vil' par¿t re8g'uadar su per,ona¡ ~'U ,-j ... ('xijir qne el Gobierno muntEJnga para su da i ilU" inte!'C.c;c~J, Xo llUí que gil"bn [11U' pfí¡Plo l'<!:'gllflrdo un ClleT'P" tIe Garabichi; injtJl1io ni lllueha:-! nlAHles par:~. maflJ l\'.¡ro>~ n,,:,;tuilih non los diueros de la Nafcsbr flUt;; é"t!t u·, una \..;1'''11 "',"rdad. Pdru c¡ !n?Eto (1" di:;eutibk; Sill embargo, yo ieil ju:.;:to e,.to? ¿E·; (;;l'J lo '¡ue ddb'~lll·)S 11n :u anept.:" i digo: metllténgase cflrabineros Cel' i en lu quu deb,\¡¡¡o" p" ¡l'iUl' cuando dl el norte i ~ur de l~ República; en e! fijatlJO) el pn¡SLlplJe~tl) de gu-<tos público-'? Horró, puta prevenir el quelmwt l ) rle las Yo creo qULe ¡¡ú, S0ñ()¡, Presielente; j me rel;1e;ioneR entre 1,,8 p:ürone;;¡ i los obreros paTl'Ce l1ue béHlJu poürá (;,)(1 vencerlllü de flue, p¡'(jaÍso eR cnnfesl1! ¡n, 110 siempre son que estoi en un error. lllni bien tratados por nquéllos, j que en Se nos dice que er¡ el norte i etl 01 sur Illilch:;s U(:a,,,Íulle, tienen contra ellos de la República ¡¡(ji inten-JS0S valioshi· 'luPja" lIlui jr.~tjfica(b.s; i en nI sur, para rilas que re:'g;.llínÜr, para 1,) uu¡-d 8e lle~ rcs.:uct!'dar lc'l propiedad de lo"! eolouof>. ceílita un fuerto núrtll'l'\) de u::u·úb;lJeru.~, J)l)fU al el eentlO de la Repúbliwt, !1O Pues bie'l, yo digo: llévnse al llort\3 i al lile pan:ce qUI,; ebLd nrcei¡Jo ;~a~.to su jlls~ sur el Cuerpo de Ca¡'abiner,»; qn" h:l.i Gil t,di,:.,; e",íll ¡,e;; propi.tal'li!!'; Ln yue dd¡::¡¡ el centro del pui"!; que ~ll l:UíllltO el, las per- png'Ht' los 8erviciü~ ele ,;cg'uridaJ que n¡lsonas que quiunw t,elJet carabinero,; en sus eesit\m, í lJO tien8n dcreí"ho a la merced fundos siendo, cOt110 son, personas ricas, quo quieretl obte: ür del Fisco. 
justo es que co"t"ell el l'e.'<gwirdo de sus ~',¡ ui cóulodu es t~ner guul'di'l.!lG:;; pagapropiedades, ~ill (~c.:t~H" t,odavL' e,;n que di)" Fh)l' h WL';OII, í nI) me n"trañ. que p! t ' 1· 1 " l· \' . . • 1 1· Ieíleu 0 H.IJ"J'v ü" 1á61NIWla'l comuun .. e". :"!jll\íJ: -".Lll,·;tt\) L;¡l~}J. UlIJ. e;l¡ÜlO.1CJ. ¡n:\u· El lwr)()rfl.h¡.~ 1\1 in;f>\tfo .ll<!I'1 ¡boifl, !I,ynl' llwNbl<! de prltld¡¡U\'li de m¡11; Oliptj{¡íi.l qU.t! 
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sati~.facpr; lo que me estraña es que estas El Refíol' BE8A.--Retírense los ca' 

peticiones hagan fu:'! Z'-l en el número de mbi$ero,-1 de lo" e'un po'!, j quedarán do 

Su Señoría. roim{odo 108 bctndidos, como en un pais 

El Sbñol' B~8A (vice.Pl'esidente).- salv~lü, 

Si el Heñor Sellador me permite, voi a El "e11or :M ATTg PEHEZ.--iI cree 

citar un solo ejemplo que le manifuRtará Su f1leñoría que do,; cllrabinero3 puedan 

que t;J,mbien t~R neeE><;ario el Cneqn de contiarreí3tar l)uadríllll8 do cuarenta ban

Carabineros en el centrl) dd pais. dido~,? Entónce<;; 8RtFtrÍarnOR en el mejor 

Hace poco tiempo habia dos carahi~ de 10s mundos. 

neros on el fUD,lo de Viluc", de la cnmunflEl señor LAZOANO.-El s~~ñor vice ... 

de Buin, pertoDéciellte a don LUÜ1 La- Pru:.idcnte no me neg,1rá el hecbo de que 

rrain, e imponian res¡wto rJ bandidaje, en 1f1. I~omunft donde tiene su propiedad, 

que es mui comun eil .. ~sa rej:on, hasta el hai lwa pnlieia mUllicip:.tl. C,üli cOn ce1'

punto de que no ,:.:e comdía ning-un robo tiduinbre puedo d,.eir que no habrá allí 

ni ningun aSbsiullto, ménos de ve:n te gl1ard ¡anes, pues la co' 

Pero tan luego como fueron sepamdol', mUlla, de Buin e,s rica i puede con holgu. 

apareció una pnrtida ele bandído,'J, con ra so"\tener un persooal aun ffif\S nume' 

sus respectivas car:1.hi)]<ls, i en el oamino roe,o. Est,e selvicio s2ní, sin duda, el 

público, C[t,,; >\1 {n'nte de las casas pl'in }>l'irn¡;t·o i principal dem8uto de seguri. 

cipale;; del fun\lo, cUlDutieron un asesinn" dudo Dos homhn~i\,por el 8010 hecho de 

to, saquearon lar-; ca~:a~ de los inquilino:,;, llamarse carabilieros, no pueden valer 

e hicieron üuanta trop¿~lía Re les ocurrió, como el'08 otros vein t.e de la policía eo· 

iI esto le part~CA 1\ Su Señoría que no muna\. 

tiene importancia algun<t? Yo f.1iempre me complflzco en someter-

No es osto nn )llerO seutimanta1ismo, me a la opinion dt01 E'eñor vice- PreDid2ntej 

como decia. el sofí"!' Senador por Salltia~ pero en este ca.~ll, pennítan18 dt~cirle que 

go. No por sentime¡¡talismo se df3fiende su cl'iterio está, IVl'tu.rbiJdo, i que 110 lo 

la vida, i la propiedad d(, lo" h"hitant,:s, acompafír) ell CI'0er ql1e dON (;al'abineros, 

sino por uumplii ei d.1her lJrinwnli,d de p()r tener e"t·':J nombn-', puedan poner a 

la, autoridp,d, '::n un pup,blo reg·ularmortte raya d llundidllje,i qUtl veinte hombres 

gobernado. de polich municíp;d ¡lO lo con"ig-an. 

De manora qUfl no es un favor ¡lno SE- El Heüor AIATTE pgRLZ-Estn 

hac8 a los hacendados el lllillldar a un hae(~ rec()rchr a! cu(~o con que se atemori· 

fundo uno () dos C¡lT"hin81'O,,;; ·::8 el cum .. ZD. a lo~ nidO';. Ah'lI'a los carabineros 8011 

pliruientú de un imperioso dd)er de la J();'; üUQOS que ahllyeH:"i'.li a tus bandidos. 

administracÍon, del ou:) 1 resu] ta Ui! bit;ll~:l :;eñor I"AZCANO.- L(),; cara.bine· 

jent:nal, porque cun uno o dos de e"t,u;; ros villen lo mismo quc; los gUflrdicwes de 

guardianes basta pant asegurnr la rr¡lJ i la:, üomunaS' rural;~,. Prest;u' F<lY serví· 

la seguridad a una zona ü:,;t'~lla; son ver· OjOR léjos de In vi"ta de 13m; jefes, léjos de 

daderamente la Providenoil1 paJ'¡:¡~ 1.lna la eupeñallza, que podria hacHrloR imperio

comarC8. res por la disciplina, por el mejor manejo 

El :"eñor LAZO ·,iNO-1fui afortu de lDs arma", pi!' ln mejt)f comprension 

na.dos son Su Señoría i sus vl~eiHos cuan, de ;,us debel es, por el mayur estímulo en 

do con dos carabim1rns tiencn SU" propie- aenditan:;e ante HUS l'iuperiores. 

dad e" aseguradas. El señor SOTOMAYOR.---Están so-

En la capital, cnn clllS mil guurdiHnes metido:;; d. 1:1 disciplina i a la, ordenanz't 

no hai tanta 8eguridad, puesto que en el militar. 

c;,.;ntro, en la prÍrlFnt cuadra de la calle El seDor LAZCANO.-iU na discipli

de Gálvez, s8 COlü0tt'1l aR\~~inato" ti la luz 1H1 i una ul'denanza. mui l'elajadae! Por" 

del dia. que, rüpartido~, como están muchos de 

Bl sdiul' W ALKD~R MARTINEZ.- ellos, a razon de d08 en uada fUlldo, ni) es 

jI todos loS! asesinatoi:! de Ouboisl posible que se mantenga muí e¡;¡tricta la 
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discipliflH, ui qU1) rija mui vigorosamente 
a ordenanza. 

El w;ñol' 0/\ STEL e ON.-Para que 
se mandaran do'\ carabineb¡;) a cada fun
do, :,le ne(]t;sital'i,io e:evar el número de 
plaza" a dOtluiellt&s mil, () a cien mil por 
]0 ruénos. Eso es fantasía, i no hai para 
qué mirar las cosas de sem("ljante ma
nera. 

La verdad es que 1.'1. presencia de 
dos carabineros en un fundo sirve de 
respeto i proteeoion pam veinte fundos, 
para una zona entera. 

N o se está ea lo cierto, por otrá parte, 
al jeneralizar en cuantl ) a la ayuda que 
este c:wrpo re,:ibe do hs particulare¡'. 
Los que recib¡m este aU>;llio de la alío 
mentftl;iun gratuita i d",l forraje para los 
animales Ron dos en 8St)t CCUlU!l>l, trcH en 
la de /lBS al !ti, en tnüd un mime·ro muí 
:'ud n üi d p. p,. r trc" () nu¡;tl ('(, d e es tos ca, 
r¡~b¡nnr,·" rüpartid,),.; "(j los fund()", hai 
un rGt<~n, non pen,;olial tnlR o ménus eri> 
0id(" que no ti:'llU ¡jara C(1stt'arse mas qUe; 

el dint;ro fis(;;d, i a él He o"I11"1'e elt d(-;-. 
mu),da ,.le ausilio para la persp,cueioll de 
los ,~riminales 

El señorWALKEH l\fARTINEZ.-
Pero se les da alimento i forraje. 

El señor OASTELLON.·-De 1o", lu
gares que les cor1'cF.pondé 8e dest.,Jcan 
algunos carabinero" el g lilenes; graciosR.
mente los agríeultores l,~,q dan forraje 
para los caballos i üomida. para ellu'l 
mismos, a fin de tenerlo;.; lEl poco mas 
contentOEl. 

Pero, miéntras tanto, no rnatándn;;e a 
10;; duerlO'3 de los pahclo:; en San ti<lgO, 
todo es tú bien. iQué importn el asesill~to 
dó' pobres jl:mtml efectuado últimamente 
en Bain? 

El señor WALKEH M .. ARTINEZ
Esa. es pura deciamacioll! 

El señor OASTE¡LLON.-Esa es la 
verdad de las cosas. 

Creo que, e,l lugar de reducir el nl1-
me o de los carauineros, debiéramos fiU" 

mentados a dos lllil~ si hubiera eOlJ qué 

hacerlo, pues ellos constituyen la únicu. 
garantía que hai en los campos para las 
personal'! i las propiedadeR. Lus bandidos 
no tienen respeto alguno a las policias 
comunales, i se observa jeneralmente que 
euaud(\ un pequeño destacamento de dos 
o treH carabineros se tra:ilada a otra par
te, en el acto se verifica algun salteo en 
el paraje donde estaban destacados. 

El sellOr LAZOANO.-Lo que acaba 
de manifestar el honorable S>3nador de 
Malleco es una verdad que salta a la vista 
de cualqui81'a, una. verdad que por ser 
tan conocida puede decirse que es una 
verdad de Pero Grullo. 

g~ indudable que debemos re:"guarda: 
nner·n:ros campos contra las derredacioner 
de LJ:"J l:andolernR. Sí, señor. Pero la cue8S 
tion no es e11a; la cUFlstioll es esta otra
ivodemos dentro de nuestros recursos 
de",tinar Ulla suma tan crecida para pI 
mankni!l1i.J nto de lo;, carabineros? 

El sellor OASTELLON.-I yo pre· 
gunto a Su SeiíolÍ,\ si urce que dentro de 
b eSCI'1,ReZ de nuestros recursos, podemos 
di'I)(Hler de un rnitlull i medio de peso:'! 
para fábrica de ternplos. 

E¡ süilor LAZCANO.-E"a es cues
tiou lnl'g1\ de trat,tr j que no couvú.ne 
ligarla eon el asunto qué; nos oeura. 

El s'2ñor MATTE PI~REZ,-Lo que 
de.,;r{·· !lJegd puede decirs(~ es que los 
templo8 :"0;[ p;lrct todo:;; los qW) quieran 
acudir a ello:, son piua todo el mundo; al 

1 l' 1 paso Ipe tos c',ra umeros :;;on para os 
!¡fic(;l1lhdo's amigo> del Gobierno sola
mente. 

El selior SOTONIAYOR.-El Fisco 
()'astll millonc" de pesos en servicios que 
~o son de atenoion del Estado. 

Lo prinwl'O es la s¡;guridad de las vidas. 

El seilOr I.JAZOA~O.-No puedo 
pasar adelante sin obsenar algo que ha 
manife'-'tado el hunorabh Senad,;r de 
l\hlleco. Ha dicho Su StJñoria que 108 

que habitan palacios en Rantiago está.n 
bien resgmndadus en sus vidas. Yo vivo 
en d l~,)JUP() 1113.' .. : ti, ml'il tine el honorable 
SeDudor de MaJlci:o, i nunca jamas ha 
llegado a la rojion en que vivo, un solo 
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carabiJlí:lrO para resguardar tod,l, aq uella ¡ Ha bieudo l!~gad0 la hura, Re levanta la 
zona la qlie, ~in embargo, está bien viji- ~ sl.¡,¡i,)l). 
lada, porque los propietario'S gastan por í S:: levantó lc~ sesúm. 
sí mismos el dinero neceiSario para. garan-; 
tir sus vidas i ílUS propiedades. I ANTONIO ORREGO BARRROS, 

El señor ESCOBAR (Presidente).- i Redactor . 
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